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S U MA R I O
MINISTERIO DÉ HACIENDA

Y ECONOMIA
reetifieemdo el de 9. del 

tuai @n ¡a forma que m empresa*”*
■ " P é ,q k m s I S O .

MINISTERIO DE JUSTICIA
í'Wémm relativas a traslados, r&mm» 

lio&ncias, reintegros9 exceden*' 
mt$>& y subvenciones por.. desplaza*

• d& los funcionarios de te
édminístramém de justicia com- 

.. prmáidos en ím respectivas dispo* 
mckmm qm m insertan» — Pági-~ 
m  180*

Qtm rectificando la de 24 de Di&iem» 
último, en lo que se refiere a 

Im mpa/radón del Cuerpo de Fun- 
mq/mHm de la Administración dé 
fmUcm de don Carlos RedrmU® 
Gmcim,—Página 182,. >

Otra Mmhdmdo 'el equipo .constituí* 
im por la Junta de Abogados de 
Maésrid para la defensa de los en*>

. cortados en .procedimiento de te 
, <80mpetencé-a~de los organismos ju~ 

fMmúes, a los fines que se expresan* 
Fégnm 182, ■ ■

 MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

(kylm% ampliando ¡m plazas,' anuncia  ̂
das para el curso de especialistas 

■ urmerm da Aviarán» — • P á g i» 
m  183,'

Otm nombrando Tenientes médicos 
provisionales de' Sanidad d/z la- Ar~fí 
moda a .don Mariano Campoy Vidal. 
V don Rafael Rey VUaplma^PáffU 

, ms 18&,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Orden disponiendo queden sustraídos 
a la Administración, a partir del 

. día '16 del actual, la ejecución o, 
suministro de la Compañía Expon» 
de-dora, S» 1 ,5 y se reintegren a 
los organismos competentes los di®** 
Unios servicio® o materias corres- 
powdientes que < aquélla tenía a su 
mrgo9 ajustándose a las insírwc- 
piones qm se insertan, — Págir 
na 183,

Otra dando instrucciones para el
abastecimiento de jabón a los pue
blo® leales de la República.—Pági*
na. 185,

Otra rectificando el articulado del 
<m'elo inserto el día 8 del actual  ̂
referente a la retirada de la cir
culación de todas las emisiones de 
vales, bonos, bületes o monedas ' no 
emitidos por el Tesoro o el Banco 
de 'España^—Página 186.

Otra interviniendo por el Estado' ía 
Empresa Salto ' del Duermo, S» A 
ajustándose a lo prevenido en el 
Decreto de 23 de Febrero último y 
mis posteriores iwrmás de aplma™ 
donD—Página 186.'

Otra interviniendo provisiór&oUments 
la, fábrica de electricidad Virginia, 
de Garabaña (Madrid), ajustándo
se a lo prevenido en el Decreto d& 
28 dé Febrero último y su® poste
riores normas de aplicación.—Pág'i<°» 
na 186.

Otra interviniendo provisionalmente . 
la fábrica de electricidad Nuestra 
Señora de las Mercedes, qjustánr 
dase a lo prevenido en el Decreto. 
de 23 de Febrero último y sus pos
teriores normas de aplicación»—Pá~ 
gim  187»

■ .Otra disponiendo qm por Im FébHm
Nacional de Moneda y Timbre' 
proceda a la confección de. Certifó* 
codos provisionales de moneda di
visionaria, pop valor de una peseta 
cada uno, hasta la suma de treintm• 
millones de pesetas»—Página 137.

 MINISTERIO,
DE' INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Y SANIDAD

Orden creando las Bibliotecas qm- m 
enumeran, y señalando el personal 
de qúe han de constar1 ¡as mismas, 
Página 187. ^

Otra designando el THbmial qm Jm 
de juzgar y dirigir el cursillo con
vocado para la selección y forma? 
don de cincuenta Encargados é® 
Biblioteca®»—Página 187.

ütra concediendo la excedencia u te
’ funcionaría del Cuerpo Facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, doña Ernestina Gon
zález Rodríguez»—Página • 187,

Otra ídem, id», doña Luisa G&máim 
Rodríguez»—Página 187,

Otra fijando las condiciones por Im 
que han de• regirse las .Gasm-m&nm 
establecidai® a ¿os fines que m <m~.

-■ presan.—Página 188,

Otra dando normas 'complementarias 
en lo que se refiera a las condicio
nes exigióles para la concesión de
becas 'y-subsidios de estudios.—.Pér- 
gim  188.

. Otra rectificando la de 16 de Uiciemb* 
bre pasado sobre la subvención, por

. desplazamiento, del funcionario téc
nico, Auxiliar de Sanidad9 don Ben> 
jamín Costa Baüaek.' — Pági- 
.na IBS»
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(Obra concediendo el traslado d& 
trículas a t e  alumnos de la E&° 
«suela Normal que se citan de Ala» 
dnd a Barcelona.—Págitia 189.

Otra disponiendo pase a la aitwpñén 
de supernumemrio? sin sueldo, el 
Topógrafo ayudante segundo~.de 
Geografía y Catastro, don Antonio 
Delgado López Calatayud* «— Págu 
na' 189. '' ; ;

Otra disponimido cause baja en el 
empleo de Mecanógrafa calculadora 
¿de este Departamentot doña Pilar 

\ Fcmqwier de Pablo.—Página 189o

Otra nombrando Inspector interino de 
Primera 'Enseñanza de la provin
cia de Ciudad Real, al Maestro mx̂  
donal' don 'Estanislao Almgr Mar*

■ trín.—Página 189.

Otras relativas a la concesión de hen
eas e indemnizaciones a los alum
nos que. se citan en la cuantía que 
se les señala*—Página 139.

Otra anulando la beca concedida. tú 
alumno de la Facultad de Medid*» 
■na de la Universidad de Barcelo
na? don Antonio Cortera Ciólas*— 
Página., 190.

Otra fijando las emtdidmm  w » .  
rim  para los alumnos de ¡lm im  
últimos cursos de ■ Medicina, mi to 
que a pruebas para licenomrm m  
esta especialidad m refie>r®0— Pég(h- 

■ f$M  190e

 ADMINISTRACION CENTRAL 
H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .— Cenfyr& íjfi 

cM  de Contratación de Mwwéa0̂ - 
Fijando los cambios de divism. ex 
tranjera# para el día dé M ¡mkm. 
Página. 190. '

Á N ix o  ú n ic o , —  Anuncios áé prmto
pago. Requisitorias0 S@ntmm¡m«.

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

DECRETO

Habiéndose padecido error en la 
'publicación del siguiente'Decreto, qim 
apareció en la GACETA DE LA RE
PUBLICA del día 11 del mes actual 
(página número 155), se inserta da 
.nuevo, debidamente rectificado:

La actividad de la guerra y los 
trastornos' económicos cons-.guiexites, 
;han dado lugar a un cierto incre
mento de la circulación fiduciaria, de 
modo análogo, aunque en proporcio
nes infinitamente más reducidas, a l ' 
que lian tenido-que. sufrir oíros, paí
ses en igualdad de. circunstancias-.

Para'descargar al Instituto de emi
sión de parte 'de' sus compromisos y 
‘gue el billete del Banco de España 
refuerce la proporción de sus garan
tías, el Gobierno de la República ha 
decidido que asuma el Tesoro, públi
ca la responsabilidad de emisión, de 
los billetes de veinticinco y de cin
cuenta' pesetas y  de los Certificados 
plata de cinco y  de diez pesetas, re
duciendo el privilegio y, por ende, la 
{responsabilidad del Banca de Espa
ña, a ■ los billetes de cien pesetas en 
adelante. 0

De otra parte, razones técnicas 
harto, palmarías, aconsejan la 'retira
da de • circulación de las monedas de 
plata de cirícó, de'dos, do una pe
setas y de cincuenta céntimos de pe
seta, que han de ser sustituidas por 
emisiones de papel moneda, em tanto 
se proceda a la acuñación sobre nue
vos modelos.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Hacienda y Economía, y en . 
uso de- la autorización contenida en 
el apartado h) del art„ l,®.de la Ley 
de 14 de Octubre de 1937, es decrete 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se faculta al Mini&» 
tro de Hacienda, y Economía:

a)- Para emitir billetes de! Tesoro 
de veinticinco y cincuenta pesetas, 
retirándose ai Banco de España la 
.facultad, de emitir 'billetes de esa 
cuantía. ‘

-b) Para emitir billetes del Teso
ro de cinco, y diez pesetas, en susti

tución de los certificados plata emi
tidos como moneda papel ■* de eurg@ 
legal, por Decretos de 13 de.Octubre 
de 1937 y 22 de Febrero de 1937;.y

c) Para disponer la' elaboración 
y  puesta en circulación de Certifica
dos provisionales de monedas divi
sionarias por valor unitario de dos 
y una pesetas y de cincuenta cénti
mos de peseta, hasta completar con 
las monedas de cobre-aluminio de 
una y dos .pesetas el límite de cien 
millones, establecido por el Decre
to de 19 de Marzo del año último.

Art. 2»® La' suma de billetes del 
Tesoro de veinticinco y cincuenta pe
setas y de los Certificados plata da 
cinco y diez pesetas que se pongan 
en circulación, habrán de guardar la / 
misma proporcionalidad que en la ac
tualidad existe con relación u las de
más series del Banco de España em 
circulación,

1 . Art, 3.° ET papel moneda del Te
soro será admitido, tanto en las Ca
jas públicas como entre particulares* 
sin limitación alguna,: y con poder li
beratorio equivalente a su valor no
minal, y los Certificados provisiona
les de moneda divisionaria tendrán 
la consideración legal q ê_ el artícu
lo 4.® del Decreto de 19 de Octubre 
de 18.68 atribuye a la moneda di
visionaria .de .plata,, tanto para su 
circulación entre particulares como 
para ser .admitidos sin limitáción en 
las Cajas .públicas.

Art... 4.° En el plazo de treinta ■ 
días, a partir de la publicación de’ 
este Decreto, se procederá al canje ■ 
de las monedas de pía;a de cinco, 
dos y una pesetas y de cincuenta' 
séptimos de peseta,' que serán sus-, 
tiíuidas por el papel moneda y cer
tificados ,de moneda divisionaria a . 
que se refiere este Decieto, y por 
las monedas metálicas do peseta y 

.cincuenta céntimos de peseta a que 
Be refiere' el Decreto de 19 de Marzo 
último; retirando de ia circulación las 
monedas de plata en- curso..

Por Decreto acordado en Consejo, 
de Ministros se establecerán las san
ciones correspondientes a la tenencia 
ilegítima de monedas plata, transcu

rrido el plazo del párrafo mBferloz.
ArL '5.® Queda facultado «I Mi

nistro de Hacienda y Economía para 
utilizar, mientras lo estime ccnve- 
sniente, como- billetes del Tesoro^ -co» 
las características señaladas ®n ®s1&& 
Decreto; los emitidos, per el Banca 
d e ‘ España y en poder del'mismo» i® 
veinticinco y cincuenta peseta® y 
Certificados plata de cinco y diez pe
setas.

Art. 6o® El Ministro de 
y  Economía dictará las disposiciones 
necesarias para la ejecución y  aplife 
cacicn de este Decreto.

Dado en Valencia a nueve de Ene- 
,m de mil novecientos treinta y. ocSsk- 

MANUEL AZJkMA
El Ministro de Hacienda, 

y Economía,
JUAN •NEGRIN L0PE2¡

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

I l mo. *Sr.: En atención a las ne
cesidades del servicio;/

Este Ministerio lia dispuesto fcv 
el Auxiliar de la Administración d? 
Justicia con .destino en el Juzgado ele 
Canjayar, don Manuel Sánchez Nava
rro, como más moderno de los que D> 
gurañ en dicho Juzgado y excedente 
de plantilla, pase accidentalmente, a 
prestar sus servicios, y con el mismo 
sueldo.anual de cuatro mil pesetea 
que viene percibiendo, al Juzgado efe 
Primera instancia de Vera, por ha
llarse Incorporado a filas el fa c 
cionario de igual clase, con destilo ■ 
en c ! . mismo. •

Lo digo a V. L para m  mmM& 
miento <y efectos.

Barcelona, l l . d e  Enero ele 193B-
ANSQ

lim o .. Sr. Subsecretario de este 
misterio.-

* IImo.%S.r.: Vísta la eomunic&cáoR
dirigida'a este Departamento*por é 
Excmo* Sr. Presidente del. .Triiwmíd.
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Supremo, en la que participa que 1 
funcionario de la Secretaría de Go» 

' Memo de dicho Tribunal, don Ra
fael Padura Vargas/dejó de percibir
gus haberes correspondientes al pa
sado mes de Septiembre, por no ha
berse presentado a hacerlos -efecti
vos, sin que posteriormente se hayan 
tenido noticias sobre el paradero del 
;nrismo, ,

Este Ministerio*- d e . conformidad 
. con lo dispuesto en el D.ecreto- de 
Vi.0 de Octubre de 1927,. ha resuelta 
- «considerar como renunciante,, con 
pérdida de todos los derechos, ál. ex
presado'don Rafael Padura Vargas, 
Jefe 'de Negociado -de segunda clase 
del Cuerpo Administrativo del Tri
buna! Supremo, Fiscalía general- de 
h República y Audiencias territo
riales. .

Lo digo a V» L -para su. conoci- 
. miento y, efectos. a ;

Barcelona, 11 de Enero de 1938o 
ANSO'

'limo. Sr. Subsecretario de este. Mi-
misterio, 4

. limo. Sr.: No habiendo tomado
■ posesión dentro del plazo legal don 
Valentín de Lozoya Valdés, del car
go de Secretario judicial de Entra-

• da, interino, con destino en. ej Juz-
■ gado de Primera instancia' de Hiño- 
josa 'del Duque, para el que fue 
nombrado por Orden de este Depar
tamento de .fecha ó de Diciembre úl
timo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en -el Decreto de 
l.tt de Octubre, de .1927, ha resuelto 
considerarlo como renunciante al 
cargo de referencia, con pérdida de 
todos los derechos que pudieran co
rresponder!©.

Lo digo a V. [  para su -conoci
miento. y efectos.

Barcelona, 11 de Enero de 1930.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario dé este Mi*
Misterio.

limo. Sr.: No habiendo tomado po
sesión- del plazo legal' don. Fernan
do Moreno Prieto, del cargo de Se
cretario judicial de Entrada,, interino, 
con.destino en el Juzgado de Prime-

■ .ra. instancia e instrucción de Puebla 
de Alcocer, para el que fue- designa
do ppr Orden de este Departamento 
de fecha 6 de Diciembre último,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en e!'Decreto de

de. Octubre de 1927, ha dispuesto' 
.considerarlo: como renunciante 'al

v#̂ ereiIcia, con pérdida.de 
oaós ros derechos que pudieran co-
Responderle,

.-.Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. / -

Barcelona, ll-.de Enero de 1938.
. ANSO.

limo. Sr. Subsecretario de esto Mi
nisterio- ,

. limo. Sr*: Vísta la instancia sus
crita ■ por don. José María Pérez -Sa
les, Oficial de la Administración de 
^Justicia, con destino en el Juzgado 
de Primera instancia de - Callosa de 

. Ensarriá, así como e!. certificado fa
cultativo que le acompaña y el favo
rable, informe emitido por el titular 
da dicho Juzgado,

.Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto ■ en* el Decreto de 
1.° de Octubre de 1.927, ha dispuesto 
concederle 30 días de licencia por 
enfermedad, con derecho al percibo 
del sueldo' integro. . ,

Lo digo. a V. L para su conoci
miento' y -efectos.

Barcelona, 11 de Enero de 1938,
ANSO'

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr;: .Habiendo quedado en 
situación de excedente activo, por in
corporación a filas, el Auxiliar de ha 
Administración de ■justicia, con des»

. tino en el Juzgado de Primera ins- 
■ tancia de Cuevas de Almanzora, don 
Antonio Martínez Navarro,

Este Ministerio ha dispuesto ^que 
'el Auxiliar del mismo Juzgado, don 
Pedro Martínez Navarro, qué por Gr»

‘ den. de. 22 * de .'Octubre último pasó 
agregado-accidentalmente al Juzgado 
de Vera, en atención a las necesida
des, del servicio, se reintegre al Juz
gado de su procedencia.

Lo digo a V. I. para su -conoci
miento -y efectos.

Barcelona, 11 de Enero- de 1938. 
", ‘ ' . ANSO ■

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.; Visto- el telegrama del 
Juez de instrucción, de Piedrabuená, 
y desconformidad con lo dispuesto 
en e l ' Decreto Ley de 4 de Enero- 
de 1928 y;'Orden de la Presidencia 
de! .Consejo de Ministros de, 13 -de 
Mayo último,'
’ Este Ministerio ha dispuesto que 
don Julián Sánchez Pastor Huertas, 
Auxiliar de la Administración, de 
Justicia adscrito -al reíérido. Juzga» 
do de 'Piedrabuena, quede en situa
ción de excedencia activa por incor
poración a filas, debiendo percibir 
sus ' haberes a razón de cuatro mil 
pesetas- anuales, con cargo / al - pre

supuesto de este Departamento y sin 
derecho a retribución alguna por eli 
de Defensa Nacional, entendiéndo
se que ’ renuncia’ a su destino civil 
en e l.caso de que no se reintegre ali 
mismo en el plazo de treinta día^ 
contados desde el siguiente al en que 
termíne su movilización, extreme 
que acreditará mediante certificación 
expedida por la autoridad milita^ 
correspondiente.'-

Lo digo'a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, I I  de Enero de 1938
ANSO •

limo. Sr. Subsecretario de este M i 
nistrio. . . . .

limo, Sr.: Visto el oficio del Jue$. 
- de Priíhera Instancia .de La Unión, y 
de conformidad con lo dispuesto em

■ el Decreto Ley de 4 de Enero da 
1928 y Orden de l a . Presidencia del 
Consejo de Ministros de 13 de Mayo 
último,

" Este Ministerio ha dispuesto que 
don Pedro. Ferrer Hernández, Auxi
liar de la Administración de Justi* 
cia adscrito, a! referido Juzgado de 
La Unión, quede en situación de ex
cedencia activa por incorporación & 
filas, debiendo percibir sus haberes 
a razón de cuatro .-mil péseta$ 
.anuales, con cargo al presupuesto de 
este Departamento, y sin derecho &' 
retribución alguna por el de Defen
sa Nacional'; entendiéndose que re
nuncia ■ a su destino civil en e! caso 
.de-que no se reintegre al niísñio ené 
el' plazo de treinta . días, contados 
desdé el siguiente a!' en que terminé
■ su movilización, extremo que acre' 
ditará mediante certificación expedi
da por la autoridad militar corres
pondiente.

-Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Enero de 1938.
ANSO

limo Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. ’

/

limo. Sr.: Visto el oficio del Juca 
de Primera instancia de Cuevas .de- 
Almanzora, y de conformidad • con lo  
dispuesto en el Decreto Ley . de 4 
de Enero de 1928 y Orden de la Pre
sidencia. del Consejo de Ministros,, 
de 13 de Mayo último,

. Este Ministerio ha dispuesto que 
don Antonio Martínez Navarro, Áu- . 
xiliar de la Administración de Jus* 
ticia, adscrito' al referido Juzgado, 
quede en situación de excedencia a c 
tiva p o r. incorporación a filas, de
biendo percibir sus haberes a razón 
de cuatro mil pesetas anuales, con 
cargo al presupneoto de e^te Mímg, 
terió, y sin, derecho a retribución ai*
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,guna por el de Defensa Nacional; 
entendiéndose que renuncia a su; des
tino. civil en el caso de que no se 
¡reintégre al mismo en el plazo de 
(treinta días, contados desde el si
guiente al en que termine su moví- 
lización,- extremo que acreditará me
diante certificación expedida por la 
autoridad militar 'correspondiente.

Lo digo a Vo L para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Enero de 1938e
AÑSO

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio» , -'

' i

lim o. Sr. t Vísta la comunicación 
del Presidente de la Audiencia de Va
lencia, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto Ley de 4 de 
Enero de 1928 y Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
13 de Mayo último.

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Antonio Sempere Sempere, Au
xiliar de la Administración de Justi
cia, adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia de A lcoy, • quede en situa
ción de excedencia activa por incor
poración a filas; debiendo percibir 
sus haberes a razón de cuatro mil 
pesetas anuales, con cargo al pre
supuesto de este Ministerio y sin . de
recho a retribución alguna por e l ' d e .. 

-Defensa N acional; entendiéndose qüe 
renuncia a su destino civil en el caso 
de que no se reintegre al mismo en 
@1 plazo de treinta días, contados 
desdé el siguiente al en que termine 
su movilización, extremo que acredi
tará mediante certificación expedida 
.por la autoridad' militar correspon-' 
diente.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.
. Barcelona, 11 de Enero de 1938« 

v A N S 0-
Umo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. 1
♦

lim o. Sr.: Visto el telegrama dei 
Presidente de la Audiencia de Ma- 

. drid ,-y  de conformidad con lo dis- 
. puesto en el Depreto Ley de 4 de 

Enero de 1928 y Orden de ia Pre
sidencia del Consejo de Ministros' 
de 13 de Mayo últim o,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Pablo García Cristóbal, Auxiliar 
de la Administración de Justicia, ads» 
crito a la Audiencia de Madrid, que»* 
de en situación de excedencia activa 
por incorporación a filas,, debiendo 
percibir sus haberes , a razón de cua»: 
tro mil pesetas anuales, • con cargo 
al presupuesto de este Departamento 
y sin derecho a retribución alguna 
por el de Defensa Nacional; enten
diéndose que renuncia a su. destino 
civil en el caso de que no se reinte

gre al mismo, en él plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente a! 
en que termine su movilización; ex
tremo que acreditará mediante certi
ficación .expedida por la autoridad 
militar correspondiente.

Lo digo a V. I. para sii conocí- 
miento y demás efectos.

Barcelona, 11' de,.Enero de ■■1938.
* ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

íím o. Sr.: Visto el telegrama del 
Presidente de lá Audiencia de Ma
drid, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto Ley de 4 de 
Enero -de 1928 y Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
13 de Mayo último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Juan José García Alvarez, Auxi
liar de la. Administración de Justi
cia, adscrito a la-. Audiencia de Ma
drid, quede en situación de exceden
cia activa por incorporación a filas; 
debiendo percibir sus haberes a. ra« 
zón de .cuatro mil pesetas anuales, 
con cargo ál presupuesto de este De
partamento y sin derecho a retribu
ción alguna por el de Defensa Na
cional , entendiéndose qüe renuncia 
a su destino civil en el caso de que. 
no se reintegre ál mismo en el plazo 
de treinta días, • contados desde el 
siguiente al en que termine su mo
vilización, extremo que acreditará 
mediante certificación expedida por 
la autoridad militar correspondiente.

Lo digo a V. L para su conocL 
‘miento y demás efectos#

Barcelona, 11 de Enero de 1938.
,. ANSO

-lim ó. Sr. Subsecretario de este Mi- 
■ misterio, f

lim o. S n : Vísta la instancia sus
crita por don Vicente Zaragozi Belli
do, Secretario judicial de Cangas del 
Nareca, quien obligado a evacuar d i
cha población en el mes de Agosto 
de 1936, se puso $ disposición del 
Gobierno legítimo de ia República, 
siendo destinado a prestar sus servi
cios en comisión al Juzgado dé Pri
mera instancia de Guádix, en 3 de 
Febrero de 1937,' y en 5 de ‘Mayo 
siguiente fue nombrado Secreta
rio del Juzgado de igual clase dé 
Callosa de Ensarriá, según todo ello 
resulta de su expediente personal. 

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar que, por reunir las condiciones 
determinadas en el caso 11 del nú
mero L° de la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, fe
cha I I  de Noviembre de 1937, le 
alcanza el derecho, a partir del mo

mento ñ que se refiere la Orden acla
ratoria del 24 ' deí mismo mes, al 
percibo de ia subvención por des- ' 
plazamiento, concedida por. Orden dfe • 
26 de Noviembre, de 1936, debiendo 
acompañar co p ia . de la presente a la 
nómina oportuna.

Lo digo a V. L para bu conocí * ?
miento y-efectos. ' ( ;

Barcelona, 11 de Enero de 193b'.,
ANSO* ' j

lim o. Sr. Subsecretario de asta Mi- j  
uisterio.

lim o. Sr.s Habiéndose sufrido, 
error material en la Orden de este 
Ministerio de fecha 24 de Diciembre 
último, publicada en la GACETA del' 
día 25, a! aparecer incluido con el 
número 18 de la relación de ‘Oficia** 
les y Auxiliares de la Administración 
de Justicia que quedan separados de-, 
finitivamente del servicio, don Car
los Redruello García, Auxiliar dé# 
Juzgado de Primera instancia núme
ro 8 de M adrid,

Este Ministerio ha dispuesto se m- 
.tienda rectificada dicha Orden, m 
el sentido de que el funcionario de 
que se trata es don Carlos Rebolledo 
García.

Lo digo a V. I. para su mmé* 
miento y demás efectos.

* Barcelona, I I  de Enero de" 1938»
A N SO'

lim o. Sr. Subsecretario d e , este'M i
nisterio.

lim o. Sr.: A l crearse en Madrkt 
en circunstancias de absoluta qncS" 
malidad y en evitación de desafue
ros, que habrían de redundar eiV 
desprestigio de la República, los or« 
ganismos que habían de encamar la 
Justicia popular, la Junta incauta* 
dora del Colegio de Abogados se 
vio en la precisión de constituir m  
equipo de Letrados que asumieran la 
defensa de los procesados que hubift* 
ran de ser juzgados por aquellos T r i
bunales^ labor que han venido des
arrollando con tal celo y competencia 
quedes hace acreedores a la  gratitud 
general.

Sin embargo, tal medida, iínprcs4. 
eindible en aquellos momentos en* 
ticos, ha dejado de constituir una ne
cesidad, merced a Ja creciente nor
m alización operada en todos los afr 

. pectos relacionados con la AdminiS*' 
tración de Justicia, normalización ■# 
la que este Ministerio ha venido de
dicando su incesante esfuerzo.

Ha de considerarse llegado el ffiú* 
piento de devolver a los colegiada 
que se hallen al corriente en sus car
gas fiscales y corporativas, todais la® 
prerrogativas que- les. competen css ,
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&éen al libre ejercicio réte la-profe»
ríon, ya que la continuidad del ac
tual estado de cosas representaría 
un monopolio en perjuicio de los de- 
iredios de aquellos colegiados que no 
pueden ser desconocidos.*

Por las razones < expuestas,
Esto Ministerio ha resueltos 
1,® Queda disuelto-- el equipo 

'constituido .por la Junta del Cole
gio de Abogados de Madrid para la 
defensa de los encartados en proce- 
dmúentos de que conocen los orga- 
qíssqos. judiciales de carácter espe
cial, constituidos para la defensa del 
régimen. ^

2-° Los procesados de referencia 
podrán designar por su cuenta, para 
m defensa, si así lo desean, el Le
trado en ejercicio de su preferencia, 
siempre que se halle al corriente en 
mus cargas fiscales y corporativas, 
debiendo serles coihimicado este de
secho en el momento de la notifica" 
aón del au£® de procesamiento,*

3.* 'Si no lo ejercitaren, se les 
designará-defensor por el turno de 

. oficio, a cuyo fin el Colegio de Abo
gados confeccionará las listas corres- 
* pendientes»

'4 ° Tanto en el cas© de nombra- 
, aliento directo como en el de desig- 
ilación por tumo de oficio, se habi
litará también y por dicho turno 
dn «sustituto, que será citado al, pro* 
■pío tiempo que el defensor para 
■cuantas diligencias haya éste de core 
■currir.

5.® Tanto • p o r . los Tribunales *co- 
mo por el Colegio, se Impondrán con 
todo rigor las sanciones a que se ha-

- gan acreedores los Letrados que no 
presten, con la máxima diligencia, 
la obligada cooperación, entorpez
can con dilaciones o .peticiones irme- 
cesarías la actuación de aquéllos, n 
obstaculicen,.por. cualquier medio, so 
labor.'

Del cumplimiento de lo preceptúa -
do en l/i presente Orden se servirá 
V. E. ciar cuenta a es te Departa- 

■■«oento,
- I© digo, a V, 1. para bu conoci

miento y'demás efectos,-.
Rweionsu -11 de • Enero de I93B. 

t * ANSO

Presidente- de la  Audiencia 
de Madrid.

MINISTERIO D E  D E F E N S A  

NACION A L
 ORDENES

E x c m o .      Quedan ampliadas 
fcastâ el número de ciento veinticinco 

 ̂ * laé den plazas anunciadas para el 
mrm  ̂<&g Especialistas armeros de 
Aviación, convocado por Orden cir- 
«alar de 36 de - Septiembre de 1937.

. Lo que comunico a usted para su 
(conocimiento.» y demás erectos* 

Barcelona, 11 de Enero de 1988*
P. D.p.

ANTONIO GAMAGHÜ
Señor

Exemo. S r .: Vistas las instancias 
documentadas, presentabas por ios 
Licenciados „ en Medicina y cirugía 
don . Mariano Campoy Vidal y  don 
Eafael Keig Vilapiána, y lo infor
mad© por la Sección de bamidad da 
la buosecretaria de Marma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
■nombrar Tenientes médica* provisio
nales de Sanidad de la Armada, con 
efectos administrativos, a partir de 
la revista siguiente, a ia le j ía  de su 
presentación, >a los. citados .Médicos, 
los cuales* deoerán ser pasaportados 
para la Base Naval de Cartagena, a 
las Órdenes .de la superior autoridad 
de . la misma, en espera de que pór 

.este Ministerio se les conceda el des- 
' tino a que' hubiere lugar*

^Barcelona, 12 .de Enero de 198 S.- 
P'. D.,

V A LE N T IN  PUENTES .

Señor Jefe de los Servidos Sanita
rios de la Armada* Señor -Inten
dente general de la Flota* Señor 
Jefe de la Base Naval de Carta-, 
gena* Señares***'

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: El régimen de transpor
te 'y  venta de los efectos del Mano- 
polio de Cerillas, que la Ley de 22 
de Julio de 1922 dispuso se realiza
ra directamente por el- Estado,' de
jando en supenso la obligación esta
tuida contractualmente con la Com
pañía Arrendataria de Tabacos,'..de 
encargóles sin retribución especial 
alguna-la ejecución de tales, servi 
cios, fué modificado por las dinpo- 

;sicionés del Decreto-Ley de .13. de 
Abril de 1926* que autorizó el arren
damiento mediante concurso público 
de los servicios de venta .exclusiva y 
transporte de las cerillas» fósforos- y 
piedras de ignición, por. un período 
de duración que ha terminado el día 
9- de Diciembre, 'último;,

• Por otra, parte, la * Compañía In
dustrial E xpen ded or entidad incau
tada por el-.Estado, conforme a lo 
-dispuesto en el- Decreto de 9 de 

...Septiembre de 1936,-y'arrendataria 
de loó. servicios de transporte,, cus
todia''' y .venta exclusiva áe cerillas, 
fósforos y piedras de ignición, cuyo 
contrato acaba de expirar, era tam
bién contratista del suministro " de 
cajas. y demás envases de cerillas al

Monopolio, a virtud de la adjudica^ 
ción que del concurso previo cele» 
brado le fué acordado por Orden mi
nisterial de L° de Junio de 1937, y 
cuyo contrato de suministro ha que* 
dado’ también fenecido por haberse 
terminado su duración.

Se halla pues, al presente, la Com
pañía Industrial Expendedora desli-, 
gada de toda obligación contractual 
con el Estado, aunque de hecho nó 
haya cesado en la gestión de venta 
y transporte de cerillas y fósforos 
por no haberlo así dispuesto la Ad
ministración.

Para ello precisa 'determinar los 
' organismos que han de hacerse car

go de los servicios que a la expre
sada Compañía le estaban asignado», 
y a éste respecto es de considerar 
el carácter temporal con que la Ley 
de 22 de Julio de 1922 dejó en sus
penso la obligación de la Compañ:$ 
Arrendataria de Tabacos de. .hacerse 
cargo, de los servicios de transpor
te, custodia y venta de' los efectos 

. del Monopolio d e ' cerillas, témpora-- 
üdad limitada al tiempo que durase 
la venta directa por e l. Estado. .
" El suministro de cartones.y cajas 
envase de cerillas al Monppólio, y a&. 
desglosarse como independiente de 
las materias primas restantes que 1&

' fabricación .de cerillas exige, .debió : 
esta diferenciación a la necesidad de 
entregar al concesionario de los 
anuncios en las cajas de cerillas, el 
medio de insertar aquéllos que sien- 
da lícitos convinieren a sh. industria, 
carece al presente de toda eficacia 
después que ha desaparecido de la» 
cajas toda clase de anuncios, y 
más bien entorpecedor el sistema de 
considerar. los cartones y cajas en
vases de cerillas y fósforos, consti
tuyendo'materia diferente para--su- 

. adquisición que cualquier otra -de los 
que .'precisa ia fabricación de los 
efectos del Monopolio de cerillas.

. En razón a lo expuesto, •
• Este Ministerio,, a propuesta de

esa Dirección general, se ha serví' 
do resolver;' .
, X o Á  partir del día 1-6 ■ del pre
sente mes de Enero quedarán sus- 

• traídos a la administración, ejecu- • 
ción.o suministro de lia Compañía 
Industrial'Expendedora, ¡S.. A», y re~ 
integrados a lo s . organismos compe
tentes los distintos servicios p ma-' 
teriás. que por razón de los contra-, 
tos celebrados con el Estad© tenía 
aquella Compañía a su-cargo, y cuya 
vigencia .ha terminado -en el m m  de 
Diciembre .último» H*-r
. 2.° Se declaran en vigor .las dis

posiciones de la Ley de 29 de junio- 
de 1921, en cuanto impusieron a -la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
la obligación de encargarse de los 
servicios de transporte, custodia, in
vestigación y .venta de cerillas, fós
foros y piedras de ignición, sin que*”

■ por ello perciba comisión ni bene-
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íteio. alguno' sobre el producto líqui
do del Monopolio.

$o La Administración de! Mono* 
¡polio de cerillas y  fósforos,-la ven
ta de sus productos, el cobro de su 
.¡importe y los. pagos a que dé "lugar 
•lá adquisición de los efectos fabri
cados y demás que exija la distri
bución y venta se realizarán confor
me a los .preceptos contenidos en las 
cláusulas 34 a 41 del contrato- de 
.19 de Julio de . 1921, aprobado por 
Decreto de .31 de igual 'mes y año,' 
que aprobó el contrato de arrenda
miento de la - fabricación y venta da 
'tabacos, celebrado entre el Estado 
y la Compañía .Arrendataria de Ta- 
bacos,

4oe' • La fabricación de cerillas» 
fósforos y piedras de ignición con
tinuará a - cargo , de la ‘Compañ a 
Arrendataria de fósforos,-.que la rea
lizará con sujeción a las normas es- . 

' .-tablecidas en el contrato que celebró/ 
con el Estado, en 9 de Diciembre 
ie  1922,- sin que esta continuidad de 
operaciones* implique la  prórroga 
del mismo, cuya vigencia' terminó en 

: ú mes de- Diciembre último. .
S.® Los precios de suministro de 

■las cerillas, fósforos y piedras de 
ignición serán los que en la actua
lidad se 'hallan en vigor, o se fijen 
§n lo sucesivo por este Ministerio, 
en consonancia con los preceptos 
que han regulado determinación 
m  e í ' contrato . que la Compañía 
Arrendataria "de fósforos celebró 
con el Estado.

ó.® .De las cerillas, fósforos y pie» 
dras de ignición, y en su caso, en
cendedores que la Compañía Indus
trial Expendedora, S. A*,, tenga en ' 
poder de sus representantes provin
ciales- para l a . venta, en las capitales., 
de provincia, y de/sub.representan- 
tes en los partidos, -se' hará cargo 
el día 16 del corriente mes . de Ene- 
tc?. la Compañía Arrendataria de Ta-.

bacos, por medio áe sus • represen- 
tantes provinciales y -administrado-
res subalternos, previa la formación 
-por triplicado de las oportunas a c
tas de entrega y valoración de efec
tos, con arreglo al modelo qtte se 
inserta, .que a presencia de un fun- 

■ clonarlo designado por -ís, Delega
ción de Hacienda respectiva en Tas 
capitales de provincia, y de un fun
cionario municipal en las demás po
blaciones, serán levantadas, y de' las 
cuales un ejemplar será remitido a 
la Dirección general del Timbre y • 
Monopolios por la Delegación de 
Hacienda' de la provincia.

Para ello el funcionario de Ha
cienda designado recabará de cada 
uno de los administradores subalter
nos de .Tabacos, el envOo del ejem
plar del acta, que debe ser remitida 
a la Superioridad,

7,° Los representantes provincia- 
' les y administradores subalternos- de

Tabacos* al hacerse cargo- de las ce
rillas, fósforos y piedras de ignición, 
en la localidad donde estos efectos 
se hallen almacenados, cuidarán de 
situarlos a. ser posible en el mismo 
local donde estuvieren en custodia 
los tabacos, y abrirán cuenta en lo s  ' 
libros de Almacén a los efectos dé 
que se hagan cargo, y a los que en» 
tregüen para la venta a los expen
dedores , en la forma. que dispondrá 
la Dirección general del Timbre y 
Monopolios, de acuerdo con la Com
pañía Arrendataria de Tabacos.

8.® Los pedidos que para el ser
vicio de cada quincena deban for
mular los representantes provincia
les de Tabacos por los. e fectos ‘del 
Monopolio de Cerillas, que se con
sideren suficientes a las necesidades 
cíe la venta, serán remitidos a la Di
rección-de la Compañía Arrendata- ' 
■ria de Tabacos, y resumidos por ésta 
en un solo pedido se formulará a la 
Dirección general del Timbré y Mo

nopolios, para que ésta ordene la £& ■ 
bri-cáción y remesa a- las represen
taciones y administraciones subal- . 
temas- que corresponda.

N o . obstante aquellos pedidos, k  
Dirección general del Timbre y Mo
nopolios podrá disponer .en tocia 
tiempo, las remesas de efectos del 
Monopolio, que estime convenien
tes, para el.mejor surtido de los Al
macenes que han de facilitarlos pa
ra la venta.

9.° .Por la Dirección general de.! 
Timbre y Monopolios, -se dictarán 
las normas de ejecución -y -desenvol
vimiento de los preceptos conteni
dos. en la presente disposición.

Lo digo a Y* I., -para su conoci 
miento y'demás efectos,'

Barcelona, 11 de Enero de 1938..’ 
P. IX,'

F. MENDEZ 
- limo. Sr. Director general del Tim

bre y Monopolios.

t A C T A
En la  ciudad de • . , a . „ , -m 

■Enero de 1938, reunidos ante-el fun
cionario designado por la Autoridad ‘ 

'(económica, o municipa-l), de -una 
parte, don . . , (Representante * & 
Administrador, subalterno) de h  
Compañía Arrendataria de Tab&cqs, 
y de otra, don . . . (Representante 
o Suhrep^esentante) de la Compa
ñía Industrial Expendedora, S, Án, 
arrendataria de los servicios de- 
transporte, custodia y venta de !©*• 
efectos del Monopolio de Cerillas, 
procedieron, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
! í  dé los corrientes,. a efectuar el. 

•recuento de las cerillas, fósforos y . 
piedras de ignición existentes en lm- 
Almacenes que en esta localidad po
see el expresado . . , representante-, 
de la Compañ a Industrial Expende
dora, obteniendo del recuento .el w ■ 
•guíente resultado:

C E R I L L A S  Y . F O 'S F O .R  Q.S

• Clases Unidad de cuenta Precio
Ptas.

Importe 
« Pías.

U qm éo  
" Ptk$v;

Número I
■Número 2 (Madera) . % , . . . 
.Número 3 , , . ,. . . ■, * 
■Núiher© ♦ .
Número 5 , * « . ,
Número 6 (Cartón) - . • 
Número 7 (Escalera)

Gruesas , / . - , . .

100 paquetes de* 5 tiraa , , . ,. 
Cajas de 1 kilogramo -» ,

14*40 ' 
2L60 
Z8r80 
28*80
57*60

♦ s’oo - 
6'00

i»

. -

■ Hp ' , ' '
Suma- \ , , . . «

. % deducir, 10 por 100 de. premio é t  expendicion . . . . .  •.. . : #
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P I E D R A 8  DK I G N I C I O N

Clases Unidad de cuenta Precio
.Pías.

Jmporte
Ptasn

Líquida
Pta&.

Húmero i  -. ■ , - - • 
Número !  » *
Número 1 (asimilad©) ,, , 
Número 8 » * . ■» 
•Número § , , , , - 
Número 10 , ,

-Número H

Cajas con 12 tubos de 12 piedras. 
Paquete. de 100 piedras .- , . • . 
Idem de 50 piedras . .» •-* , 
Idem d-e 6 piedras.» . , .. 
Idem de 50 'piedras . e . . » 
Caja con 12 tubos de 42 piedras. 
.Paquete dé; 100 ídem- 1 . .

SAO 
5*00 
« 5  

■ 6*00 
10’00 

. 12*00- 
tsq

, , . ,

Suma „ ,. , 1 
. A  deducir,' 10 por 100 dé premio de expendí ción , > „ „

OTROS EFECTOS

Y ccoa-objeto de hacer entrega,á% 
tos efectos,que esta Acta compren
de, el' Representante de _ la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos de esta

"(dudad,-se formaliza la presente,, ha
ciéndose constar, por el Represen-' 
fcante de la Compañía . , * dan ,, ..
Ib siguiente:;: ■'

Y para que conste, se firma la prer 
■ «ente en * » 0. la fecha antes indi

cada. . . . .

(E l Representante de la Compa- 
Ca .Arrendataria de - Tabacos),

(E l Administrador)*
(E l Subalterno).
(E l Representante de la C*nwp&~ 

üa Industrial 'Expendedora).
(E l Subrepr¿sentante de- la Corn- 

p&im .Industrial - Expendedora).
El funcionado':- ■

Ciámulm de1 Contrato ̂ celebr&do en
tre e¡ Estado y  la Compañía Arren~ 

■dataria de Tabacos» a que se refiere 
Ib Úrdew ministerial de 11 de Enero 

de 1938.

M» La Compañía Arrendataria ele,
Tabacos «e irá haciendo cargo de lo» 
servicios d e ; transporte, custodia, in
vestigación y venta de .cerillas y-t©~ '■ 
■■da clase de fósforos, a medida que 
vayan produciéndose las vacantes de 
delegados; y a lo sumo, con referen* 
■da a t e  personas jurídicas, a los 
diez años de la vigencia -de-uste con
trato,, • -

Roe estos servicios no percibirá 
o&íoiáóa: ni beneficio alguno....

3̂5» La parte directiva, técnica, ' 
&dmín¡Lgtr&tivap de * -vigilancia y sub- 
dfccrna» así -como las Delegaciones 
y Subd&legaciones para la venta '.de 
"Cerillas, .serán- desempeñadas portel 
personal comprendido en sueldos de ■ 
plantillas o en comisiones, que 1.a,- 
Compañía. ■ tenga. destinado a fúñelo- • 
oes-análogas en los ramos de .Taba-, 
eos y  Timbre, sin derecho ■ & rema- 
Aeración alguna que pese . sobre; el 
¿Estado, directa ni indirectamente.

Exceptúame los expendedores, ir 
*?® ^.abonará el premio que &©

fije, que no podrá exceder 'del 10 
por 100. •

36. El -costo de las cerillas y fós
foros,‘ el dejo®  precintos, los^pre
mios de expendieión y las bonifica' 
ciones- de los mismos, se satisfarán 
■por la Compañía, ateniéndose a îas

. disposiciones dictadas o* que  ̂se dic
ten por el Ministro de Hacienda y 
previa aprobación del gasto en cada, 
cas© por el representante del Esta- 
do cerca de la Compañía, reintegrán
dose e s ta có n  el producto de Tas 
ventas . d e . cerillas ¥ fósforos, ^

En la misma forma se satisfarán 
los gastos- de transportes y  demái 
del Monopolio, ios  cuales no podran 

"exceder del Z p o r ,100 del importé 
'de las.ventas» -

37. La Campante entregará en la . 
Tesorería Central, en los cinco últi
mos días de .cada mes, una cantidad 
igual a la. dozava parte del producto 
líquido del Monopolio de Cerillas en 
d, año anterior; y úna vez aprobada, 
la liquidación, que deberá practicar- 
sé 'mensualmente, ía . Compañía en
tregará o. recibirá del -Tesoro, según 
el caso, la diferencia o. saldo que re
sulte. _

Por. fin, de cada ejercicio se prac
ticará una liquidación general del 
Monopolio en los plazos y forma 

* -establecidos para la de la Renta del 
Timbre.

•38.  Deberá la. Compañía temer al
macenes, y expendedurías en los mis- 
r/íos lugares donde se . hallen estable
cidas estas dependencias para taba
cos y timbre.

.Las existencias en ios almacenes 
deberán ser equivalentes como mí
nimum, al consumo - de un mes; las 

'.de las expendedurías ; al de ocho 
días» ■ • ' * ■ ; ,

'39. La Compaña &erá • responsa
ble, de t e  .pérdidas de labores, de ce
rillas y- fósforos por, faltas cuj re
mesas o por averías, salvo, en'cuan
to .a éstas,- que justifique no; ser im
putables - a ' sus empleados.

Esta responsabilidad se fijará.por 
el valor de las cerinas o fósforos, a 

. preció de coste .y-costas.;
■ 40. El- contrato, por lo que hace 

a los servidos de cerillas y fosfa

tos, podrfi ser rescindid© en iodo 
tiempo, a voluntad del Estado, sin 
aereen© £n la Compañía a indemni
zación de'perjuicios. *- 

El Gobierno, en tal caso, adoptaré 
las -disposiciones - convenientes para 
la organización de este servicio» - 

41. La contabilidad del -servicio - 
de cerillas y la forma- de los pedi
dos y de los pagos se establecerán-, 

. de común acuerdo por la Compañía, 
y.la  representación del Estado'cerca 
de la misma, resolviendo,, en'caso do 
discordia,'-e l . Ministro, de Hacienda-, 

Lo dispuesto en, esta -cláusula y en 
las seis precedentes se considerará 

. subordinado a lo que se previene en 
la cláusula 34».

Ilm o. S r .: U n o  d e  los  p rob lem as 
que ha venido requiriendo la aten
ción del Poder público con el- mayor . 
interés,, ha sido el del abastecimiento
de jabón a los pueblos del territorio 
leal-a .la -República.

I¿a intervención de varios organis
mos en ...este asunto, sin la debida co-

• ordinación de esfuerzos para lograr 
que el Estado, que proporciona la s . 

■ primeras materias necesarias' a la 
fabricación de aquel producto, -vigile 
su elaboración, para ser, finalmente* 
quien disponga de la totalidad del ar
tículo fabricado,.y ordene su distri
bución. de la forma más equitativa, 
di© lugar a deficiencias que, poco & 
poco, se han id© corrigiendo.

‘Precisa, sin embargo, dar un c a 
rácter definitivo a la organización de 
esto, abastecimiento, a fin de, que no 
,3*6 produzcan resistencias- por elemen
tos interesados en atender a situa
ciones particulares, que pugnan con 
el criterio de austera igualdad en el 
abastecimiento de todos los dudada- 
nos, que es norma y guía del Gobier
no ■ de ■ la República, ’ y  que está dis
puesto 'a mantener- a todo trance, 
como uno de los imperativos obliga** 
dos de la guerra,

En su-virtud, he resuelto .lo hL 
jguienfie:

Primero. ■ La Dirección general de 
Abastecimientos comunicará a la da
Industria la cantidad de jabón • que
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tuseasualmente estime necesaria pa*~ 
ra atender al abastecimiento de la 
población civil del territorio. leal a 
la Kepública* con arreglo al raciona
miento establecido actualmente por 
el primer Centro directivo citado, o 

' con.sujeción al que pueda acordar en 
lo sucesivo* según las circunstancias 
lo impongan.

Segundo. La Dirección general de 
industria atemperará, en lo posible, 
sus entregas de sosa cáustica para 
la fabricación de jabón* a las necesi
dades mensuales- que de este produc
to le comunique la  Dirección gfaneral. 
do 'Abastecimientos.

Tercero. L a 'Dirección general de 
industria entregará a la Oficina del 
Aceite toda la sosa cáustica 'que 
aquélla vaya destinando a la fabril 
oacién de jabón* y la. Oficina del 
.-Aceite cuidará de su distribución en
tre las fábricas enclavadas en el te
rritorio. leal a la República* procu
rando* a ser posíbice* que trabajen to
das las fábricas* pero quedando‘---au
torizada a disponer que la 'fabrica
ción de jabón'se realice' en unas u 
otras provincias* en razón de la cuan
tía de la sosa cáustica, que en cada 
caso se le entregue^ de que las loca
lidades donde las fábricas se bailen 
enclavadas* estén situadas más o me
nos estratégicamente de la región  ̂. 
•que pox* causas especiales pueda ne
cesitar más urgentemente el jabón* 
de la proximidad de los lugares don
de existan las demás primeras- ma
terias * etc.
. Cuarto.. .La Oficina del Aceite cui
dará del* abastecimiento de aceite de 
orujo y - demáa grasas* a los fabri
cantes de jabón* con arreglo a las 
normas que regulan dicho suminis
tro, coordinándolas con las que se 
■establecen en el apartado I I I ; y la 
Central de Resinas españolas del su- 
ministro de colofonia a las. mismas 
Lúbricas* a cuyo efecto estas últi
mas deberán solicitar de dichos or
ganismos las primeras materias in
dicadas que precisen.

Quinto. La Oficina del Aceite o©» 
munkará, mn el debido detalle* én

da, caso, a las •Direcciones genera
les de Abastecimientos y de Indus^ 
tria-* la distribución de sosa cáustica 
que realice' entre las fábricas de • ja 
bón, indicando la cantiadd aproxima- 
dada de este último producto, que las 
fábricas podrán . obtener con' la sosa 
que la expresada Oficinal ks haya en
tregad©.

Sexto. Le Oficina, del Aceite, por 
delegación de' la Dirección genera! de 
Industria, intervendrá la fabricación. 
de jabón, y la Dirección general de 
.Abastecimientos*' por ' medí© de X®& 
Consejerías provinciales de Abaste
cimientos, 'intervendrá la 'producción 
de las fábricas, con objeto de que de 
dichos establecimientos no salga can
tidad alguna del producto referido* 
sin previa autorización de la Direc- 
rión. general, de Abastecimientos.,

transmitida a las expresadas Con®©» 
jertas, provinciales, y  guia de eireu^ 
lación, expedida precisamente por
tas últimas* ' -

Séptimo* Las fábricas'- de jabón 
llevarán obligatoriamente libro o li
bros autorizados por las Consejerías 
provinciales de Abastecimientos, don
de consten, con detalle diaria las can
tidades de primeras materias que re
ciban ; la s , empleadas en la fabrica
ción; las cantidades de jabón produ
cidas;- las salidas de este producto» 
ordenadas por la superioridad, y las 

, existencias.
Asimismo, vienen obligadas a en

viar a las Consejerías provinciales 
de Abastecimientos un parte semanal 
de la cantidad de jabón fabricado, de 
las .cantidades' salidas, y de las • exis
tencias, aun cuando tpéo ello1 fuera 
negativo. .

Las Consejerías -provinciales de 
Abastecimientos comunicarán* por te
légrafo y corre©* semanalmente* a la 
Dirección general de Abastecimien
tos, las existencias anteriores de -ja
bón en toda la provincia, ■ las canti
dades elaboradas durante la semana» 
las cantidades salidas' en el mismo 
lapso por arden del mencionad© Cen
tro .directivo y las 'existencias .que'' 
resten al finalizar la -semana.
. Octava En ¿el plazo máximo de 
©di© días, a partir de la publicación • 
de esta Orden en la G A C E TA ' DE 
L A  REPUBLICA, todos los c&ganis» . 
mos o entidades - de. cualquier orden* 
sean © no de carácter oficial (con 
excepción de las Intendencias depen
dientes del. Ministerio . de Defensa 
Nacional) y los particulares vienen 
obligados a presentar, en las. Con
sejerías provinciales ée ■ Abastecí- 
mientes respectivas, declaración ju
rada de las existencias ?de jabón que 
posean, que desde la fecha de publi
cación de esta Orden en la GACETA 
DE LA  REPUBLICA quedan inter
venidas por la Dirección general de 
Abastecimientos, y na podrán circu
lar sin la autorización expresa de 
dicho Centro directivo y la guía co
rrespondiente, expedida precisamen
te por la Consejería - provincial de 
Abastecimientos respectiva.

Cuando las declaraciones de exis
tencias' actuales sean inferiores a 500 
hilos, quedan autorizadas las Conse
jerías provinciales referidas para au
torizar su venta al público; tedas las 
declaraciones que excedan de. la ‘ex
presada cantidad .serán ¡puestas en 
conocimiento de la Dirección general 
■ citada,' para que disponga f i  destine 
que ha de darse* ~ f

Pasad©' el referid©_ plazo,- las - Con
sejerías provinciales de Abastecí- 
mientes comunicarán telegráficamen
te al Centro directivo el, volumen 
total a qué asciendan las declara
ciones juradas de toefe orden que ha
yan recibido* ’

Noveno. Los contraventores de lo 
ordenado en la presente disposición .

serán .sancionados de -acuerdo mn M
establecido en los Decretos de 10 d¡© 
Diciembre de 1936 y 27 d@ 
y 13 de Septiembre de 1937.

L© digo a Y. I. para ip  otemL 
■ mientes y demás efectos.
• Barcelona, 7 de Enera de 1B3Sy 

p 0 b « ; - •
DEMETRIO Do DE TORREE-

Señores Directores generales $&
. Abastecimientos-te Industria, Señe® 

Director de la Oficina del Aceite-.
' Central de Resinas Empáñate,

El Decreta de este Ministerio, pu
blicado en la GACETA del día 8 de  
mes actual (página número 108) 9 e© 
el que se fija, el plazo de un mm p&f 
ra retirar de la circulación todas lai 
emisiones de vales, bonos, billetes o- 
monedas que no hayan sido emitida# 
.por el Tesar© o el Banco de Españ% 
consta solamente de dos'artículo®,'y 
como en su publicación, por un errar 
involuntario, el “artículo 2.®*% última 
de dicho Decreto, aparece como aar<- 
fíenlo 4„°w, se . hace constar &M 
la debida' rectificación.

* Barcelona, 12 de Enero ée 3J8&

Ilmo. Sr„s Be conformidad con la 
propuesta de la Dirección general efe 
Industria, y con el Informe de la Ce*' 
misión Asesora de Intervención 0 In
cautación de Industrias9

Este Ministerio há resuelto man
tener la intervención de la Empresa. 
Saltos del Duero, S. A., intervención 
que deberá .ajustarse 'a  enante eJí 
efecto previene el Decreto de 23 ÓL 
Febrero de 193.7. y ‘ normas de apli- 
.cación de 2 de Marzo del mi&m© año* 

L© digo . a V. I* para su conocfe 
miento y demás efectos.
' Barcelona, 4 de Enero de 198&

Fo D.,
DEMETRIO D.‘DE TORRES .

limo, Sr* Director general && Im-dta-. 
tria,.

Ilmo. Sr.:  Visto, el escrito de te
cha 10 de Octubre dé 1937, del Presi
dente del- Consejo municipal de €s- 
rabaña, en nombre y representación. 
de la Corporación municipal, solici
tando la intervención provisional, por 
el Estado, de la fábrica de electri
cidad, denominada Virginia, del tér
mino municipal de CarabaSa (Ma
drid)*

Este Ministerio, conformándose <sm 
Í& propuesta de la . Dirección general 
de Industria, informada -favorable» 
mente por la Comisión- - Asesora de- 
Intervención-e Incautación .efe latas* 
trías, ha resuelto intervenir provisiA- 
pálmente la fábrica de electricidad 
Virginia, Caraba ña (Madrid); inter
vención que deberá ajustarse a amn- 
to al efecto previene el Decrete' de 
23 de-Febrero de 1937 y ‘normar de
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cplieación de t  de Mano de! intero 
año.

Lo digo a V„ L para su conoci- 
mmto y demás efectos.-.

Barcelona, 4 de Enero de 1938.
/ P* 'Do,

DEMETRIO D. DE TOREES •
las©. Sr* Director general de Indua- 

tria,,

lima' Sr„s .Visto el escrito' del 
Consejo Obrero de la .Eléctrica* 
Nuestra Señora ■ de. las Mercedes, so» 
licitando la incautación por el Esta
do de la fábrica de electricidad ;■ de 

' Nuestra Señora de las Mercedes, si
te en Ubeda, cortijo, de los Propios 
(Jaén), _ *

. Este Ministerio, conformándose con 
■ la propuesta de la Dirección general 

de Industria, informada favorable
mente por la Comisión Asesora de 

' Intervención e Incautación de Indus
trias, ha. resuelto intervenir provi
sionalmente. todas las instalaciones de 
la fábrica de electricidad Nuestra 
Señora de las Mercedes, de Ubeda 

- (Jaén), intervención que deberá ajus
tarse a cuanto al, efecto previene el 
Decreto de 23 de -Febrero de 1937 y 

'normas' de aplicación de 2 de Mar
go del mismo año.

Lo digo a V. Ic para su conocí- 
.''miento y demás efectos.

Barcelona, 5 de Enero de 1938.t ■
P. D.,

. DEMETRIO D. DE TORRES ■
to o . Sr*NDirector general de Indus

tria, * '

limo. Sr.z Este Ministerio, hacien
do' eso de la facultad que-le confie- 
re el apartado te) del artículo Xv3 
del Decreto de 9 de los corrientes, «e 
fea servido disponer:

Primero. Por la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre se procede
rá %a la confección de Certificados 
provisionales de moneda divisionaria 
por valor de una peseta cada uno, 
¡hasta la suma de treinta millones de 
pesetas, que irán poniéndose en cir
culación a medida que vayan elabo
rándose.

Segundo. Para la expresada, eliv 
iboración. se utilizará el modelo y 
eleméntoa preparados por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre en eí 
mes. de Mayo último, por encargó 
de este Ministerio. Los expresados 
Lenificados ‘ se elaborarán en papel 
blanco con fibrillas, verdes, sin mar» 
ea de agua, tamaño 50 por -90 milí
metros. aproximadamente, que lleva 
en‘ el anverso, y sobre'fondo 'verde 
’uhâ  figura de la Victoria de Samo 
tracia y el Escudo Nacional en co
lor bistre, con la indicación de su 
Valor en cifra en los ángulos-supo' 
flor. Izquierdo e inferior derecho y en

letra en franja horizontal . central, 
todo ello en el expresado color bis» 
tre, en el que asimismo aparece la si
guiente inscripción: “ República Es
pañola: .Ministerio de Hacienda.—  
Certificado provisional de Moneda 
divisionaria.— Emisión 1937.''", y las 
firmas del que a la sazón era Direc
tor general del Tesoro y de Seguros 
y del Interventor genera! de la Ad
ministración del Estado, y en negro 

•él número y serie; y en el reverso, 
estampada en azul, la fuente de la 
Cibeles, d e .Madrid, con orla de co» 
lor naranja y la expresión' del valor 
en cada uno de-sus ángulos.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y .efectos-.

Barcelona, I I  de Enero-de 1938.
- P. D.,

. fV  MENDEZ .ASPE
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

 MINISTERIO D E  
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDENES

limo. Sr.: De acuerdo lo d is
puesto en el Decreto .de' 13 de No
viembre de'1936,

Este1 Ministerio ha tenido & Mm 
disponer la creación de las Bibliote
cas siguientes:

Biblioteca provincial de Alicante* 
cuya plantilla de personal estará for
mada por .un funcionario del Cuerpo. 
Facultativo de Archiveros* Bibliote
carios y Arqueólogos. -

Un funcionario del Cuerpo' Auxi
liar de Archivos* Bibliotecas y Mu
seos o un Encargado cursillista de 
Bibliotecas. .

Un funcionario del Cuerpo AuxL. 
liar subalterno.

Biblioteca pública provincial/ de 
Cuenca, cuya plantilla será la si- 
.giuiénte: * ' * . ‘

■ Un funcionario del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros* Bibliotecarios 
y Arqueólogos.

Un funcionario del Cuerpo Auxi
liar de Archivos* ’ Bibliotecas y Mu
seos, o un Encargado cursillista de 
Bibliotecas. .

. Un funcionario del. Cuerpo AüxL ■ 
liar subalterno...
. Biblioteca Comarcal de Morilla del. 

Falancar (Cuenca),'cuyo personal se
rá., el .siguientes

Un funcionario del Cuerpo Auxi
liar de: Archivos, Bibliotecas' y Mu
seos o un Encargado - cursillista de;' 
Bibliotecas.

Biblioteca comarcal'y de Instituto 
de Yecla (Murcia).v, cuyo personal se
rá -el siguientes-

Dn Encargad©' "cursillista, de .Bi
bliotecas, .

Biblioteca Comarcal y de Instituto 
de Requena (Valencia)* cuyo personal 
Berá el siguiente:

Un Encargado cursillista de B i
bliotecas.

Biblioteca provincial de Giméala» 
Jara, con' el’ siguiente, personal:

Un funcionario del'Cuerpo Facul
tativo de Archiveros* Bibliotecario® y 
Arqueólogos..
' Un funcionario de! Cuerpo Auxi

liar de -Archivos, Bibliotecas y M u 
seos, o un Encargado cursillista d£ 
Bibliotecaso

Üh funcionario de! Cuerpo Ámá* 
liar subalterno..

Lo que comunico a V. L para m  
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona* 7 de Enero de 1938o 
P. D.p 

' W0 ROCES'
limo.- Br. Director general de B e

llas Artes*

Ihno. Sr.s En cumplimiento' de b  
dispuesto-en el art. 3.° de la Orden 
de 30 de Noviembre.. último, GACE
TA del 4 de Diciembre,- convocando 
a un cursillo de selección y forma
ción Se cincuenta Encargados de Bi
bliotecas, y de acuerdo' con . la pro
puesta formulada por-la. Sección de 
Bibliotecas del , Consejó Central. de 
Archivos, Bibliotecas y Tesoro 
tístico.

Este Ministerio ha dispuesto qu$ 
el Tribunal que ha de juzgar y di
rigir dichos cursillos qe& el siguientes 

Presidente: '  doña Teresa Andrés-' 
Zamora.

Vocales: don Agustín Millares
Cario y doña María Moliner Ruiz, y 
que dichos cursillos comiencen tais 
pronto como lo determine el precita
do Tribunal.

Lo que comunico a usted para m  
conocimiento y demás efectos* 

Barcelona* 7 de Enero de 193E 
P.

W* ROCES.
Beñor Secretario de la Sección dt 

Bibliotecas del Consejo Central de 
Archivos, Bibliotecas y Tesoro A r
tístico.

limo. Sr.s Vista, la solicitud de' 
excedencia formulada por la fundo* 
naria del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, doña Ernestina González Rodrf« 
guez, y de acuebdo con el informe áb 
■ la Sección de Bibliotecas del Consejo 
Central de Archivos, Bibliotecas /y  
Tesoro Artístico, y con lo que deter» 
■mina el art. 41 del Decreto de 7 #  
Septiembre de 1918*

Este Ministerio ha resuelto con
ceder a la funcionarla del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, doña Ernesti
na. González Rodríguez, la exceden-
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? 4ñ& por más do un &ñ© y menos, de 
diez.

Lo que eomuníc© a V. L" . para gu 
e®nocimiento y demás efectos* 

Barcelona, 7 de Enbr© de 1988o 

R Do,
W. ROCES

'Orno. 8iv Director general de Bellas 
Artes» •

Ilmo. Sr.: Vísta la solicitud de  
excedencia formulada por el funció»

, oario'del Cuerpo Facultativo. de A.iv 
' «chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo» 

doña Luis González Rodríguez, 
f  de acuerdo con el informe de la 
Sección de Bibliotecas del Consejo 
Central de Archivos, Bibliotecas y- 
Tesoro Artístico* y con 1© que deter
mina el arto 41 del Decretó de 7 de 
«Septiembre #de 1918,

Este Ministerio ha resuelto eo-xL 
ceder al funcionario del Cuerpo Fa~ 
cultativa de Archiveros, Biblioteca- ■ 
dos' y Arqueólogos, doña Luisa ©Gn~ 
«ález Rodríguez, la excedencia. por • 
más. de .un año y menos de diez.
' Lo que comunico a V.. L para su 

conocimiento y demás efectos. '* • 
Barcelona» 7 de Enero de 1938» .

P. D., .
W. ROCES'-

•OmOp Sr,'‘Director general.de/Bellaa 
Artes.

Excmo, Sr.:  Los Servicios de Hi
giene Infantil, creados por sucesivas 
disposiciones de este Ministerio, han 
venido. a encauzar y, en gran parte,
% resolver el problema, muy impor» • 
itante en nuestro país,, de la lucha 
<e©ntra la mortalidad infantil; pero 
•las circunstancias actuales han obli
gado a intensificar el ritmo general, 
de trabajo, en- el que cada vez toma 
parte más activamente la mujer, dan
do lugar a que resulte insuficiente» o. 
difícilmente realizable, lo dispuesto 
en la Orden de 21 de Agosto de 1923» 
•sobre permisos para das madres lac
tantes durante las horas de trabajo.

Por otra parte, estas mismas cir
cunstancias han motivado que, de 
■una'manera espontánea, en los pro- 
pipa lugares de- trabajo o próximos ■ 
■a. ellos, se hayan creado algunas Ca» 
ft&s-cunas sin la debida vigilancia 
sanitaria.

Constituye» por tanto» una exigen- 
■da de la lucha contra la mortalidad' 
■infantil que este Ministerio viene des
arrollando» el fijar las normas . por 
$ue se han d e . regiir tales establecí» 
intentos, determinando las mínimas 
condiciones sanitarias que han de re» 
&nir» y el inspeccionar su cumpli
miento, prestándoles, al propio tiem
po» todo el apoyo que puedan preci
sar para asegurar el mejor desarro
llo del propósito que les da vida.

Por todas estas razones» este Mi

nisterio, m¡ ha servid© disponer lo si-* 
guien ce:

Primera Será 'condición indispen
sable, para que pueda funcionar cual-' 
quier Casa-cuna de la maole que 
sea» que antes de su apertura ob
tenga la opertuan autorización de la 
Jexa*ura provincial de Higiene In
fantil.

Aquellas que funcionen al publi- 
tg r̂se esta . Orden deberán', insenoir- 
'se en un plazo, máximo de^!5 días» en 
la propia Jefatura» y si transcurrido 
este período no lo hubieran hecho 
así» el Inspector provincial- de Sa
nidad vendrá obligado a suspender 
su funcionamiento»'

Segundo. La Jefatura provincial 
de los Servicios de Higiene Infantil 
cuidará de comunicar ‘ a la persona 
responsable de la Casa-cuna de .que 
se trate», en el momento de otorgar 
la autorización» a que se refiere el 
párrafo anterior» las normas a que 
se deben de ’ sujetar, para su funcio
namiento» y vigilará el cumplimiento' 
de las., mismas.

Tercero. En aquellas poblaciones 
donde exista más de *un servicio de 
Higiene Infantil» cada Casa-cuna o 
Cuarto de Lactancia, instalado en 
lugares de trabajo, 'quedará adscrito 
al servicio de Higiene In fantil’de la 
zona correspondiente» y por interme
dio del mismo recibirá la ayuda pre
cisa en alimentos dietéticos, y pro
ductos farmacéuticos,* /
. Cuarto. La Sección de Higiene In
fantil de la Dirección general de Lu
chas Sanitarias dictará, -en el plazo de 
ocho días» e l Reglamento de régimen 
interior de las Casas-cunas y Cuartos 
de Lactancia en ■ lugares de trabajo, 
cuyo Reglamento deberá marcar las 
condiciones mínimas a que habrán de 
sujetarse y de las. que en ningún ca
so podrán excusarse.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Barcelona, 10 de Enero- de 1988» - 
P. D.,

J. PLANEELES

limo, Sr. Subsecretario de Sanidad,

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta los
datos recogidos en esta primera eta
pa de concesión de becas y subsidios 
de estudio» con arreglo ai Decreto de 
■6 de Septiembre de 1937»

. Este Ministerio dicta» con carácter _ 
de complementarias a dicho Decreto* 
las normas siguientes:

Primera. . Será condición inexcu
sable, para solicitar beca, acreditar, 
de . modo -suficiente, la adhesión al 
régimen del solicitante» ó de su fa
milia» - cuando se trate de alumnos 
menores de dieciséis años, mediante 
aval de una organización antifascis
ta, e informe favorable del Comité 
de depuración y admisión, de alum
nos que debe funcionar en cada Gen» - 
tro. Tanto la Junta Centra! de Be

cas como la Junta de Becas del Cea- 
tro., correspondiente podrán .rechaza? 
los ¿vales o testimonios de adhesión- 
al régimen» cuando a su juicio .m  
tengan la debida fuerza probatoria»

El hecho de haber ingresado exi \m 
Centro de enseñanza, sometiésidiofi»* 
para ello . a las . pruebas correspb3&»_ 
dientes de. adhesión a] régimen» idio- 
eximirán al - interesado del requisito 
a que se refiere esta norma psm Ib 
concesión de beca. 0

Quedarán únicamente exceptuados- 
de esta obligación los huérfanos €• 
hijos de los combatientes del .Ejérci
to republicano y .los. alumnos de ]-.m 
categorías comprendidos >n el &ri. IA  
del Decreta sobre becas.

Segunda. Las Juntas de becas áte
los diversos Centros de Enseñanza y 
la Junta - Central de Becas de este 
Ministerio» deberán proceder a revi
sar, con toda urgencia, los expedien
tes de becas otorgadas durante este 
curso sobre la báse de la norma 
ferior» dejando sin efecto todas aque
llas concesiones de becas en que mu- 
concurran o se-supla el requisita ek. 
ella señalada

Tercera. En lo sucesivo no se- atL 
mitirá ninguna solicitud de'beca qwi 
no venga extendida en los formula
rios ed solicitud facilitadoá -por fe. 
Junta Central de becas o. se ‘ajuste' 
estrictamente a los términos de. Iba 
mismos. „

Cuarta. Se considerará» como e »  
fía bastante para la suspensión o r e 
novación de-la-beca, ^egún el a rt 8A 
del Decreto sobre. becas, el hedho di/' 
que'.el becario., deje de mostrar' la- 
necesaria adhesión al régimen o && 
áverigüen en su conducta anteceden
tes contrarios a ella.

Quinta/ La Junta Central.de B&*. 
cas de este. Ministerio deberá redae- . 
tar, en término de un mes, el Re
glamento sobre becas y subsidios dv 
estudios.

Lo digo a V. I. para mi conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de .Eitero de 19/1/.
* P . B .»

• W. RüpES
limo. Sr. Presidente' de la Junte 

Central de Becas de este M inis
terio. -• /

I lmo.  Sr.: Habiéndose observado 
error en la Orden de este Departa-, 
mentó, de fecha 16.de Diciembre 
pasado» por la quetee concede dere
cho al percibo . de subvención por 
desplazamiento como evacuado . db 
zona ocupada por las, fuerzas faecio- 
. sás, a don Benjamín Costa Bailach,  
funcionario técnico -auxiliar» con &e«~ 
"■tino en la Dirección de Sanidad Ex
terior de Ib-iza, agregado como refu
giado a la de Valencia, error consife*

' tente en , haber atribuido al ■ Ínteres.. 
sado. la subvención .de cinco pesetas 
diarias* siendo así .que» según la Qr
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Jes fie la- Presidencia dcí Consejo 
ée ' Ministros, de 11 de Noviembre 
de 1937,'le cooresponde-percibir, la 
4e diez pesetas diarias, •

Este •Ministerio'. ha- tenido a bien 
•disponer que la referida Orden, de 
tfi de Diciembre pasado, se entienda 
•rectificada en el expresado sentido» 

Lo digo a 7. I., para su conocí- 
ciento y efectos.
. Barcelona, 10 de Enerd de 193$.

. P. D., *
8 . J. PLANEELES

limo, Sr, Subsecretario d e ' Sanidad»

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
«n ta por Amparo García Jar,abo ,y 
.Josefa García Jarabe* alumnas del 
tercer curso del Pian procesional de 
lía Escuela Normal» Alel Magisterio 
primario número 1, de Madrid, *en la
que solicitan se les conceda traslado 
de matrícula a la Escuela Normal de 
Barcelona, sin que ello les irrogue 
los perjuicios que les ocasionaría la 
¡aplicación estricta del art. 11 del vi- 

• gente Reglamento de Escuelas Nor
males;

Teniendo en cuenta que las intere
sadas fundamentan su petición en 

. razón tan poderosa como el traslado 
de los organismos a que pertenece su 
padre a Barcelona, con el obligado 
desplazamiento de la familia a esta 
capital, y  que, por lo tanto, no sería 
justo irrogarles los perjuicios que les 
ocasionaría la- aplicación estricta del 
citado artículo del Reglamento de Es-' 
cuelas’ Noriales, .

Este Ministerio ha resuelto con
ceder a las mencionadas alumnas de 
!a Escuela Normal número 1, de Ma
drid, el traslado- de matrícula a la 
del Estado en Barcelona, debiendo 
asignárseles en ésta un número en la 
lista de mérito .del curso a que se 
mcgpporan que sea proporcionalmen
te equivalente 'al que ocupen en la lis
ta de mérito' de la Normal de pro
cedencia en relación con el número- 
de alumnos de los respectivos cursos, 
m  una y  otra Normal.

Lo que comunico, a V. S1 para hu 
conocimiento y  demás efectos.. 

Barcelona» 7 de Enero de 1938*
P. D./

W. ROCES
Timo. Sr.. Director genera! de Prime* 

•ra Bnaaúaiusa, ' .

Ilm o.  Sr.: Vista la instancia que
deva el Topógrafo ayudante según- 
do de Geografía y Catastro don An
tonio Delgado López Calatayud, afec
to en la actualidad a la Sección de 
Cartografía de Valencia de esa Di
rección general/en solicitud'de que 
■ le-sea concedido el pase' a la sitúa- 
feáén de supernumerario, y visto, asi»

• mismo, que ha efectuado el cambio 
dé'.'residencia desde Madx id/que pro-'

eeptúa el apkrtad© YI de la Orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 6 • de Septiembre . último 
(GACETA del 9), • ■
' Este ’ Ministerio, de conformidad 

con lo que dispone el art 30 del Re
glamento vigente en ése Centro, ha 
tenido a bien declararle en situación 
de. supernumerario sin sueldo, a ins
tancia -propia, en el Cuerpo de Topó
grafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro/'

Lo que ■ participo a V. L para b u  

conocimiento y demás efectos. ■ • 
Barcelona, 10 de Enero de'1933.

P-. D.,
- W. ROCES

limo.. Sr. Director general del Im- 
■tii tuto Geográfico,

Ilmo. Sr.:  No habiéndose incor
porado a su destino, en las- oficinas 
de esa Dirección general en Valen
cia, la Mecanógrafa* calculadora, in° 
terina, doña Pilar Fauquier de Pa
blo,

Este Ministerio ha dispuesto su ba- 
ja definitiva en. el citado empleo, con 
fecha 31 de. Diciembre anterior.

Lo que participo & 5V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

.Barcelona» 10 de Enero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. .Director general -del Ins

tituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: En uso de, las atribu
ciones concedidas a este Ministerio 
por el Decreto presidencial de .18 ae 
Agosto, de 1936 (GACETA del 19), 
se nombra Inspector, interino, de 
Primera Enseñanza' de la ..provincia 
de Ciudad Real a don Estanislao Al
mor Marín, Maestro nacional de Ara- 
ímel (Castellón)-, quien, por tal con
cepto, percibirá él sueldo de entrada 
de 5.000 pesetas; pudiendo optar,. si 
así lo desea,' entre la percepción de 
estos emolumentos o .los. que perci
birá en razón al cargo oficial que 
venía desempeñando.

Lo'que comunico a V..-L para., bu 
conocimiento y efectos .consiguientes. 

Barcelona, 12 de Enero de 1938.
F. D.,

■ W, ROCES
lima Sr. Director general "de Prime*
. ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el De
creto de 6 de Septiembre último, y a 
propuesta de la Junta. Central de 
Becas,

Vengo en disponer:,
Artículo 1.° Se .conceden becas de 

estudios, en la cuantía que se señala,- 
y* a tenor de lo .dispuesto en el De
creto. de 6 de • Septiembre del presen-

. te año, a loa alumnos de la Escuela». 
Elemental . de Trabajo de. Tortos&r 
que figuran en la siguiente relación, 
con pesetas mensuales:
T. María Castélls Mauros „ » » - 30#
2 ■ Cipriano Fabregat Príncipe 260/
3 Manuel Franch Martínez » • 200
4 Daniel Salé Curto 360
5 José Prats Tarrago.... » . 200
.6 Luis Llop Adam /  o . » a * 200
7 Enrique Hierro Ollé o , ■<, . 260

_ 8' José Aixendri Curto . . , • • 26©
9 Arturo Salvador Tejedor » » 360)

10 Julio Navarro Garda . . „ . 200'
Art. 2.°' . Estas becas serán satis»

fechas can cargo al capítulo I, a r 
tículo 2o°, grupo II, concepto II del 
presupuesto vigente. - - i

Art. 3.°' El Comisario director 
ese Centro docente formulará y re
mitirá cada mes, por triplicada, la 
nómina correspondiente a los alum
nos de su Centro, en las condicionéis 
que marcan las disposiciones vigíe®- 

. teso' * 1
Art, 4;° Las becas a que se re

fiere esta Orden tienen efectos eco
nómicas desde el día 1.° del mes em 
que los beneficiados hayan empezado ®' 
asistir' a las clases.

Lo digo a V. I» para su -conocí-, 
miento y demás efectos.

Barcelona, 31. de Diciembre, 1937,
' P.D .,
-W. ROCES

Urna "Sr. Subsecretario de este M i 
nisterio,

- . y
- limo. Br.:. De acuerdo, con el De
creto df 6 de Septiembre última, y 
a propuesta de la Junta- Central de 
Becas,

Vengo en disponer:
Artículo 1»° Se conceden ‘becas dé 

estudios, en la cuantía que se seña
la, y a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de Septiembre del pre
sente-año, a las alumnos'-del Institu
to Escuela Ansias M&rch, de -Barce
lona, que figuran en la siguiente re
lación:
1 Juan Aran -iové»
2 José'. María Bosdh. Cabrá ■
3 , José María León Juan.,
4 . José López Martínez.
í> Margarita Marzo González
6 Jacinto Naya Colet.
7 José María Olivella' Fuste.

. 8 . Juan Olive!Ja Fuste»
9' Jorge Pratg Masgorei. 

í 0 . Francisco Pujol Paraíso.
11 Mario Lleonsi Ckxkx # -

A todas los cuales se les conceda 
beca dé doscientas pesetas mensuales, 

Art. 2.° '"Estas becas serán .-satis
fechas con cargjo. al- capítulo I, 
fíenlo 2.°, grupo II, concepto II cM 
presupuesto vigente.

Art. .3.° El Comisaria director de 
ese Centro docente formulará y  re
mitirá cada mes, por triplicado, la



1 9 0  13 Enero  1938  G aceta  de la  R epública.- N úm . 13

¡sémína correspondiente a loe ‘álum~
¡sos de su Centro, en las condicionen 
gu@ marcan las disposiciones vigen^ 
oes»

Ari. 4.® Las becas a que se re» 
•tefe esta Orden - tienen efectos eco» 
'Cómicos a partir del día 1.° del mee 
san que los beneficiados hayan empe
gado a asistir a las clases.

Lo digo a V. .I, para su conoció 
¡asientos y demás efectos»

Barcelona, 81 de Diciembre, 1937o 
Fo D.p • 

Wo ROCES
/Orno. Sr„ Subsecretario de este ML- 

.nisterio* ,

Hmo. BToI' De acuerdo con el De- 
-sreto de 6 de Septiembre último, y 
a. propuesta de la. Junta Central de 
'Becas,

Vengo en disponer:
Artículo lo® - Se conceden becas de 

estudios, en la cuantía que se seña»
" la, y a tenor de . lo 4ísPu^£to en el 
Decreto de 6 'de Septiembre del pre
sente año, a los alumnos de las Uni
versidades que se mencionan y. que 
figuran en la siguiente relación, con 
• pesetas ■ mensuales i

'Universidad de Barceíona
I Ana' M.® Terragona Fuen» 

tes  ̂ $50
1 Luisa Bernardíno Jiménez . 300

Estas becas se conceden a ‘los men
cionados alumnos, como de la Facul
tad de Farmacia-de la Universidad 
de üfadrid, aun cuando accidental» 
jsaente cursan sus estudias en la de 
B arcelonaC on  pesetas ngensuales s

. F(imitad de Ciencias
í' José Grosella Inglés * . u c 450
2 José Fons Rosoli 0 e e 0 „ 8 450
8 Ramón López'Martínez „' . o 300

~  Universidad de Valencia, 
(Facultad do Ciencias) *

Con-. pesetas Censuales : 
i  Ramón- Cortés Rabasa „ . 0 200 
I Alejandro García Rubert „ 200
3 Antonio Costa Libramiento. 300
4 Amparo-Pérez Morelli . 0 . 200
5 Elena Romo.'Baqueran© . . - 850
6 Julio López Herrero . . e c 200 
f  Agustín López Martín ■„ 0 0 200)
8 Rafael Velasco Ferrer „ c „ 300
9 Celia Aleúdete Gimen© „ $00

10 José Albiol Montagut . . n . 200
11 Emilio, Orts* Mora . , « . * 450
,12 José López Imbernoa . . . . 200

Arto 2o® Estas becas serán satis
fechas con cargo- al capítulo- I, ar
ticulo II, grupo II, concepto II del 
presupuesto -vigente.

Ari. 3«® El .Comisario director dé 
ese'Centro'docente formulará y re
mitirá cada mes, por trip'icado, la 
nómina correspondiente a loa alum
nos de - su Centro, en las con dido»

nes que marean las disposiciones vi» 
gentes.

Art. 4o° Las becas ■ a que se re
fiere esta Orden tienen efectos eco
nómicos a partir del día -1»0 del men 
m  que los beneficiados empezaron a 
asistir a las -clases. *
. Lo digo a Y. I» para su conoci

miento y demás efecto®.
Barcelona, 31 de Diciembre, 1937o

P0 Do*
• Wo ROCES>

Umo. Sr„ Subsecretario de este Mi
nisterio.

I l mo. Sr.: En la Orden del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Sa
nidad, fecha 10 de Diciembre último*,, 
publicada en la GACETA DE . LA 
REPUBLICA, número 846, corres
pondiente al día 12 de dicho mes,, 
se ha advertido, por la Junta Cen
tral de Becas,, el error de que figura 
en último lugiar de" la relación de las 
concedidas-a alumnos de la Facultad 
de Medicina de' la Universidad de 
Barcelona, don Antonio Cortera Cío- 
tas, y, como del nuevo examen del 
expediente se desprende que no exis
te base 'suficiente que justifique la 
mencionada erróna concesión, a -pro
puesta del citado organismo,'

Vengo en disponer la anulación de 
la beca de 300 pesetas mensuales» 
otorgada a don Antonio Cortera Clo- 
tas, para seguir estudios en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona, por Orden de este Mi
nisterio, fecha 10 de Diciembre úl
timo.

L© digo a V. L para su conodh 
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Enero de 193A
- P 0 D 0,

■ '* W. HOCES
HmOo $r„ Subsecretario de esid Mi

nisterio,.

I l m o. Sr.: 'Vista la  solicitud pre
sentada por la Asociación Profesional 
de Estudiantes de Medicina de V a 
lencia, y a' propuesta del Rectorado 
de dicha Universidad,
., Este Ministerio ha dispuestos 

Los alumnos de los1 dos últimos 
cursos de Medicina que tengan pen
dientes, ’ para completar su licencia^ 
tura, una o dos asignaturas de la& 
llamadas Complementas, podrán ser 
habilitados para terminar sus estu
dios mediante un sistema de pruebas 
desarrolladas, en el transcurso de 
quince días,..y durante este mes de. 
Enero, en la Facultad de Medicina 
de Valencia, * t

El beneficio de estas pruebas  ̂que
dará reducido a los alumnos que va
yan a incorporarse al Ejército de la 
República, o que procedan del mismo?

j  su repetición, cuándo" esté Jus&k 
ñcada». podrá efectuarse por Ord<m 
■del Rectorado, dando cuenta inflan 
díala a este Ministerio#'

Lo que comunicó a usted páx& 
conocimiento y. demás efectos.

' Barcelona, 10,de Enero de -1983L .
• p ; dl 

. W. ROCES
limo:* Sr0 Subsecretario d© aste Mi* 

nisterio.

A D M I N I S T R A C I Ó N
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 2 de 
Ew®r« da 1938

C&wpv® Wmm

Francos franceses? 56*50 UTO
Libras esterlinas? ' 82*— '
Bollaras 16*41 . 'irm .
Lirass m?m
-Francos suizo*: nw m m m
Reichsmarkss 6*61 am
Belgas: 179*20 wwm
Florines i 9*12 wm
Escudos ’ —
Coronas checoeslov*l 51*50
Coronas danesas: 8*61 wm
Coronas noruega® t. 4*11
Coronas suecas: 4*21 - é*m
Pesos argentinos m/Ls 4fü . 4?m

ANUNCIOS.
DE PREVIO P AGO

El día 18 , del actual m es, a las 
diez de su manana, en el domicilia 
de la Saciedad Anónima Volta»!ntey 
venida por el Estado, calle de Fas*1 
cual y Genis, núm. 4, principal» Va- 
Juncia, celebrará . esta .Entidad • fe 
Junta general extraordinaria de 
cioni&tas de la misma, que permite el 
párrafo 2.° del art0 18 de sus Esta
tutos, solicitada por un^grup© de ra
cionistas, en virtud de lo prevenido 
en el arto 10 de los mismos, ©on dte 
jet© de tratar todos los puntos que 
son materia propia de Tas Juntas g e 
nerales ordinarias, y acordar, en sr& 
caso, cualquiera de las situaciones 
que autoriza el arfc. -15 de los aten* 
clonados Estatutos de esta Entidad» 

Valencia, 5 de Enero de 1938.—El 
Presidente del Comité de Control, V* 
'Giraría.—El Delegad© interventor &«$•' 
Estado, Mc \8aneha,

; • X > ~ \
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EDICTO

■ f e  vkit&d de providencia dictada 
vm  esta fedia por el señor Juez de 
Primera Instancia número 1 de esta 
capital, que entiende en los asuntos 
íM suprimido Juzgad©  ̂ xiúm, .21, en 
;ím autos que sobre secuestro y p<s»= 
$esíi6%. interina, se sigiuen, a instan» 
■'íia del Banco Hipotecario de Espa» 
é?< contra ' don Salvador Echegaray 
Baa?e£&, se saca a la venta'en pública 
f  primera, subasta la finca hipoteca» 
da qm  ess •

Una hacienda de riego y secano, 
«áta €¿a e! paraje llamado de Horti- 
stoela. j  el Romeral, del término del 
lugar de Enix, de cabida de ciento 
dneuente fanegas, dentro de cuya 
hacienda existe - una casa cortijo y 
atra casa' independiente, con jardín, 
«upando estas edificaciones, aproxi-' 
diadamente, 334 metros cuadrados. ■

Para cuyo remate, que tendrá lia» 
•¿&rs doble y  simultáneamente en eÉs
te Juagado de Primera Instancia, sí» 
líM en la calle del General Castaños, 
número 1, y  en el de igual clase d© 
Almería, se lia señalado el ■ día 9 de 
.Febrero próximo, a las once de b u  
mañana, bajo las condiciones siguiem» 
tes:

Ffimera, El precio de esta subas» 
&a es el de óÜ.OOO pesetas, -fijado en 
lá escritura de préstamo, no admi» 
Mándase posturas ^ue no cubran las 

, áos terceras partes del expresado 
Mpo.

Segunda. Para tomar parte.en la 
«abasta deberán consignar, previa» 
Mente los lidiadores, el 10 por 100 
'•Se aquella cantidad/ sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tea^&m, Si se hicieran dos pos» 
auras iguales se abrirá nueva licita- 
één  entre los dos rematantes.

Cfoarta. ' La consignación del pre
da m verificará a los ocho días si» 
guiantes al de la - aprobación del re» -
mate -

.Quinta» Los títulos de propiedad, 
«aplidos por certificación del Regis» 
.tm, se hallan "de manifiesto en la Se» 
¿rotaría - del actuario, donde podrán 
exaxmnarlos los licitadores, que. de» 
betón conformarse con ell&s, sin de-, 
«ds®  a e lig ir  ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y  las preferentes al crédi» 
lo del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
'las acepta, y queda subrogado en las 
responsabilidades'de-los mismos, sin 
destinarse a su extinción él precio 
•del remate. $ '

Dad© en Madrid a 7 de Enero de .,1938.—VA-B.°: EL Juez de Primera
Jbtanda (ilegible),, — 'El SecretarioftkgMe)*

Xo—

ADMINISTRACION 
JUDICIAL

REQUISITORIAS 

MATEO - MARTIN MARTIN; do-
miciliado últimamente en .Cakellde* 
fels, cuyas , demás circunstancias se 
ignoran, procesado en el sumario 
instruido por este Juzgado. con el 
número 85, de 1937, sobre actos con
trarrevolucionarios, comparecerá den
tro el término de diez días ante est© 
propio .Juzgado de instrucción de 
Roses de Llobregat, al objeto de no
tificarle . -el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y' constituirse 
en prisión, bajo apercibimeno de ser 
declarado rebelde. y  ■

Roses de Llobregat, 29 de Sep
tiembre de 1937.—-El Juez instructor, 
Agustí Malla.— El Secretario, P. Tob 
rrenis Claret,

J. 0 .— 2.325,

JULIO  ̂ EICON RUBIO, do
miciliado últimamente en Castellde-
fels, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, procesado en e! sumario 
instruido por este Juzgado con el 
número 85, de 1937, sobre actos con
trarrevolucionarios, comparecerá den
tro el término de diez días ante este 
propio Juzgado - de instrucción de- 
Roses de Llobregat, al objeto de no? 
tificarle el auto 'de procesamiento, 
recibirle indagatoria y  constituirse 
en prisión, bajo apercibimen© de ser 
declarado rebelde.

Roses de Llqbregat, 29 de Sep
tiembre de 1937.— EÜ Juez instructor, 
Agustí MaRa,— El Secretario, P. ToL 
rrenis Claret.

J. 0 .— 2.326.

FRANCISCO MESEGUER' MAR» 
TINEZ, domiciliado últimamente en 
Castelldefels, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, .procesado con el 

.sumario instruido por este Juzgado 
con el número 85, de 1937, sobre ac
tos contrarrevolucionarios, compare» 
cérá dentro el término de diez días 
ante este propio Juzgado de instruc
ción de Roses de Llobregat, ,ál ob je
to de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y -consti
tuirse en prisión, bajo* ápercibimien- 
to de ser declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 29 de - Sep
tiembre de 1937.— El Juez instructor, 
Agustí Malla.— El Secretario, P. Tóí- 
rrents • Claret.

■ \ J. 0 .— 2.327.

' VICENTE B E R N A t SANCHIS, 
■domiciliado últimamente en Castell- 
defels, procesado en la causa instrui
da por este Juzgado, con el número 
85, de 1937, sobre actos contrarrevb- 
luéionarios¿ comparecerá dentro el

¡término de diez días ante este propio 
Juzgado de instrucción de Roses «fe. 
Llobregat, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle inda
gatoria y constituirse en prisión, ba
jo  apercibimiento de ser declarado? 
rebelde.

Roses de Llobregat, 29. de Sep
tiembre de 1937.— Él Juez instructor, 
Agustí Malla.— El Secretario, P. Tof- 
rrents Claret.

J. 0 .— 2.328.

MARIANO LLOP TOMAS, doml- 
ciliado últimamente en Castelldefelg? 
.procesado en la causa instruida pm 
este Juzgado con el número 85, deS 
1937, sobre actos' contr&frevolucio* 
narios, comparecerá dentro el tér* 
mino de diez días ante este propio 
Juzgado de instrucción de Roses de* 
Llobregat, al . objeto de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle 
indagatoria y constituirse'en prisión*, 
bajo apercibimiento de’ser declarada 
rebelde. v

Roses de Llobregat, 29 de Sep
tiembre de 1937.— El Juez instructor^ 
Agustí Maljal— El Secretario, P . Tcrb 
¡prents Claret. ' -

J» 0 .— 2.329, ■

AGUSTIN MILLAN, domiciliado' 
últimamente en Castelldefels, proce*' 
sado en la causa instruida por este 
Juzgado, con el número 85, del 1937, 
sobre actos  ̂contrarrevolucionarios* 
comparecerá dentro ..el término de- 
diez días ante este propio Juzgado 
de instrucción de Roses de Llobre
gat, al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria 
y constituirse en prisión, bajo aper* 
eibimiento de ser declarado rebelde.

- Roses de Llobresrat, 29 de Sep* 
tíémbi;e de 1937.— Él Juez instructor,. 
Agustí Malla.— El Secretario,- P. T o t  
rrenis Claret.

J. 0 .— 2.330*

SACUNTO PLANAS, domiciliada 
últimamente en Castelldefels, proce
sado en la causa 'instruida por este 
Juzgado con el número 85, del 1937, 
sobre actos contrarrevolucionarios* 
comparecerá, dentro el término de 
diez días, ante este propio Juzgada- 
de instrucción de Roses de Llobregat 
al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria 
y constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde,

. Roses de Llobregat, 29 de Sep
tiembre de 1937.— El Juez insíructo??., 
Agustí Malla»— El Secretario, P. T o í- ’ 
rrents Claret.

J. 0 .— 2.331,.

GUITART C-ALP (Manuel), hijo 
de Pedro y de Rosa, natural de Ause* 
ral, Juzgado de Primera Instancia- 
de Seo de Urge!, provincia de Léri» 
cía, de. profesión Guardia Nacional
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Republicana» de estado casado» de 32 
'.años de edad» peló castaño» cejas al 
pelo» ojos melados» naris recta» bar« 
ha regular» señas particulares ningu« 
na» estatura L6Q9 metros» viste traje 
de Guardia Nacional Republicana» 
.residente últimamente en ■ Ganejáa 

^(Lérida)»; procesado por la  falta gra
ve de primera deserción al extran
jero» comparecerá en el término de 
B á as» ante el Teniente» Secretario 
Relator Delegado don Saturnino R o
mero G ornar iz, residente en el cuar- 
'sel de la Guardia Nacional Republi
cana de Lérida» bajo-apercibimiento 
p e  'dê  n.o efectuarlo» será-declarad© 
rebelde. .

Lérida» 29 de Diciembre de 1937.—* 
ES S-ecrétario» Saturnino Romero^

; . j. a  .

• LO PEZ Y IDE (José)» hijo de Jo
sé y de Elvira» natural de Fonságra- 
da» provincia de Lugo» de profesión 
Guardia .Nacional Republicana» *de. 
estado soltero» de 22 años de edad, 
color sano» .pelo negro» cejas al pelo, 
o jos pardos» nariz recta» barba regu- • 
lar» señas particulares ninguna» esta
tura rS42 meteos» viste mono kaki» . 
residente últimamente .. en . Caneján 
(Lérida), procesado por la falta-gra- 

•ve de primera deserción al extranje
ro» comparecerá en el término de i  . 
,-días, ante el Secretario Relator». De- . 
legado don Saturnino Romero Gomá» 
fiz9 residente en el cuartel de la . 
Guardia Nacional Republicana de 
Lérida» bajo apercibimiento que de 
’SB.o verificarlo, será declarado en re- e 
b el di a. - -

Lérida» 29 de Diciembre de 1937.*—
•= El Secretario» Saturnino Romero,.

- , j. o.
SANCHEZ LEDESM  A (L u is),’hi- •

.30 de Manuel y . María» natural de 
Almerá.Tormes, juzgado de primera 
Instancia de Ledesma, provincia de 
Salamanca, de .profesión Guardia Na»

. dona! Republicana, 'de estado solté- 
.•rey de 25 años de edad» de estatura"; 
195S0 metros,color sano» pelo negro» 
cejas -al pelo, ojos negros,, nariz rec
ta/barba regular» señas particulares . 
.ninguna, viste traje de Guardia Na
cional Republicana, domiciliado últi
mamente en Caneján (Lérida), pro
cesado por la falta grave de primera 
deserción a! extranjero» comparecerá 
en el termino de S días, ante el Te» 
ni ente, Secretario -Relator Delegada 
•don Saturnino Romero Gomáriz, 're
sidente en el cuartel de la Guardia 
Nacional Republicana de Lérida, fea-, 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
:¿,-erá declarado rebelde.

Lérida, 29 de Diciembre* de 1937.—— 
El Secretario, Saturnino Romero*

.  ̂ J, G.

M ATEU SO L SO N A ' (Jaime), 'hi
jo  de Miguel y -Francisca, natural de 
Bellpuig,. provincia de Lérida» de

profesión Guardia Nacional Republi
cana, de 32 años de edad, de estad© 
soltero» de estatura T66S pietros» co
lor sano, pelo negro, cejas al pelo» 
o jos negros» nariz recta, barba, re
gular» señas particulares ninguna., 
viste traje de Guardia Nacional Re» 
puhlicana, domiciliado últimamente 
en Caneján (Lérida), / procesado por 
la-falta grave de primera deserción 
al extranjero» comparecerá en ©1 tér. 
mino d e -8 das, ante el señor Tenien
te, Secretario Relator - Delegado, re» 
súdente en el cuartel de la Guardia 
Nacional Republicana de Lérida» ba
jo  apercibimiento que de - no efec
tuarlo» será declarado rebelde»

Lérida» 29 de Diciembre de 1937.— 
El Secretario, Saturnino. Rom-ero. . ■

' • . . ’ J. G.

Q U IN TE RO  B A R RE RA  (Fer
nando), hijo^de Francisco y de F lo
ra, natural de Yaldemoro» provincia 
de Madrid, de ■ profesión Guardia 
Nacional Republicana» de 25 afTos 
de edad, de estado soltero, de esta
tura 1*6.92 metros, pelo negro, cejas 
al. pelo, barba regular, ojos pardos» 
señas particulares ninguna procesado 
por- la falta grave de primera deser
ción al extranjero, comparecerá en 
di término de .8 u-a&s, ante el Tenien
te, Secretarlo Relator Delegado don 
Saturnino Romero residen-,
te en el cuartel de la Guardia Na
cional Republicana de Lérida, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será. declarado rebelde

Lérida.» 29 de Diciembre de 1937.—* 
E l Secretario». Saturnino Romero»

' J. G. -

CLAVERO CLARO IÓ (José),
soldado del 864 Batallón de Oa 216 
Brigada Mixta» perteneciente al re
emplazo dé 1938» de profesión 'jo r
nalero», procedente de la Caja de Re
cluta -de. Barbastro (Huesca), resi
dente últimamente en Valdepeñas 
(Ciudad Real), donde está de guar
nición su Batallón, del que se Igno
ra las restantes circunstancias per
sonales, al que' se instruye expedien
te por supuesta deserción» compare
cerá. en el plazo de fO días» a partir 
de la publicación de esta requisito
ria • ent los periódicos oficiales, ante 
el señor Secretario Relator Instruc
tor del Tribunal Permanente del 
Cuerpo -de Ejército» en el local ■ sito 
en la calle' áel General . Espartero» /  
número 16, y enIp.  población de 
Daimiel (Ciudad Real), bajo aperci
bimiento de ser declarado-rebelde si 
no lo efectúa*

Dañnid, 3 de Enero ríe 1938.—  
(Ilegible.)

“ j, a

SOLER BU EN AV E N TU R A  (Ra
món), soldado ele la Compañía del 
§63 Batallón de la 2,16 Brigada M ix
ta» procedente de la Caja de Reclu

ta de Barcelona» .natural de Barce
lona» da profesión escribiente, del 
.reemplazo de 1938» sin que se con©^-1" 

. can más datos referentes al smsm% 
comparecerá en el plazo.de 1© días* 
ante el señor Secretario Relator Ina- 
tractor del'Tribunal Permanente dLdl 
X X  Cuerpo 'de .Ejército» sito en h\ 
calle del General Espartero» núme
ro 16 de esta Plaza» a' responder dc$ 
expediente que se le sigue por su
puesto. delito de deserción, baj© 
apercibimiento de ser declarad© re
belde si as' n© lo efectúa» en el pla
zo señalado,'a- partir de la publicar- 
ción de esta requisitoria en lo® p e
riódicos' oficiales,'

Daimiel, 3 de Enero de 193®^- 
{Ilegible.) I. o,

G O YEÑ ECH E GUERRERO (Jo
sé), hijo de José‘y de Genoveva, na
tural de Esparragosa de Henares, 
provincia de Badajoz, avecindado e® 
Madrid, calle del Limón, número ®P 
nació el día 6 de Abril de 1914» de- 
profesión comerciante, de estad© 
■soltero» de. estatura 1715 metros, 
señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo» ojos-pardos, nariz rec
ta, barba poblada, boca pequeña, co
lor sano, frente regular» aire marcial, 
producción -buena, señas particula
res ninguna, fué filiado como reclifr 
ta del reemplazo, de 1935. en'la di
suelta primera Comandancia de In
tendencia' el día 4 de Agosto de 1937, 
hoy Grupo Comarcal de Madrld-Gm- 
dalajara, comparecerá ante el T e
niente» Juez Instructor don Mari© 
Ramos Richart, en el término de 2© 
días» en su despacho oficial en Ma
drid, calle del ■ Pacífico, número 3€v 
bajo apercibimiento que de no coro- 
parecer, se le declarará rebelde.
. Madrid, 22 Diciembre de 1937. -  
’EJ Juez,, Mario Ramos*

j. a  _
Don Felipe Conesa Pujol» Capitán 

de Infanter a de Marina, Juez Per- 
.mañ-ente de la Flota Republicana e 
Instructor del expediente instruido- 
por pérdida del nombramiento de Ca
bo''de Mar del hoy Auxiliar Nava) 
don Antonio Yáñez Cervantes.

Hago saber: Que justificad© el
extravío de dicho documento», veng© 
en dejarlo nulo y sin valor'ni,.efecto 
alguno, incurriendo en responsabilü" 
dad la persona- qué, de poseerlo, n<& 
3o entregare o-hiciere uso de él.

■ Dado en Cartagena, a 29 de. D i
ciembre de 1937*— El Juez, Felipe 
Conesa*

'  j. m;
%

Don Carlos Coll Blanca, Coman
dante de Infantería de -Marina y Ju@$ 
Permanente de-la base naval • princi-* 
pal de Cartagena.

K-ago saber: Que con el espe
diente que ante 'este Juzgado se m-
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¿ue, bajo el número 7 del año .actual, 
c on motivo' de la pérdida del nom
bramiento' de Cabo Enfermero- del 
Hospital de Marina de esta Base, 

.expedido a nombre de Salvador'Ros 
■3 J0 S, be acordad© en providencia de 
esta fecha y  en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Regla 4.a' de la Or
den ministerial de -15 de Junio de 
1918, anunciar por medio del pre
sente que se insertará en la GACE
TA DE LA*REPUBLICA y ¿‘Diario 
Oficial” , y  se’ fijará en el tablón de 
anuncios de la Delegación Marítima 
de esta base, la anulación del nom
bramiento de referencia, expedid© 
por e! Hospital de Marina de ésta, 
con fecha 25 de Diciembre del año 
pasado, cuy© nombramiento queda a 
partir de esta fecha sin valor alguno/

Dado en Cartagena, a ' 30 de - Di
ciembre de 1937,— El Juez, Carlos 
€©JL ■ * *

■ * f J. M.

M ARIA PÉD RO SA  (José), -cu
yas demás circunstancias se descono^ • 
tesa, comparecerá dentro del térmi
co de 10 d as, ante este Juzgad© Es
pecial número 1 del Tribunal *dé Es
pionaje y Alta Traición de Cataluña, 
-sito, en el Palacio de Justicia/en el 
2* piso, entrando. por la calle Bue
naventura Muñoz, con objeto de ser 
■©ido como acusado en el- sumario se- - 
..gúido contra el mismo, bajo el núme- 
to  33, rollo 84 del 1937, por el delito 
•dé. alta traición, bajo apercibimiento 
, $i 21© comparece de ser declarado en 
rebeldía.

Barcelona,, 5 de Enero de 1938.—
' Mí Juez, J. V idal ,

J. O,

SANZ SA N TA M A R IA  * (María- 
»o ), natural dé Madrid, de estado 
■f ©Itero, de profesión soldado, de 22 
l ie s  de edad, hijo de Masarlo y de 
Matilde, domiciliado últimamente tn 

' #1 cuartel del 3.® Batallón Motoriza» 
ño? sito eh la calle de Francisco Lay- 
«’et, procesado eh causa número 16 
de 1938, por el delito de hurto, se
guida en el Juzgado de -Instrucción 
ttúmer-o'3 de Barcelona, com parece-' 
rá ante el mismo dentro del término 
de 10 días,.para constituirse én pri
sión!; como comprendido . en el nú
mero 16 del artículo 335 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Barcelona, 5 de Enero de 1938. — * 
(Ilegible..)

J. O,

f PEREZ HERRANDO (R Ícardo), 
áe 20 anos de edad, hijo de (Celedo-*, 
li© y Bernarda, d£ estado soltero,- 
natural de Viciedo (Teruel), vecino' 
fie Manresa, domiciliado últimamen
te en. Manresa, calle Escás, número 
?3, 1.*, de profesión hojalatero, pro
cesado en el sumario número 128 d t f  
1937 por .desafección y hostilidad al 
régimen, comparecerá e* ©I término .

de 6 d'as, aiíte el Juzgado de Ins
trucción número 14 de Barcelona, 
c o n . la prevención de ser declarad© 
rebelde.

Barcelona, 7 de Enero de 1938;—* 
(Ilegible.) • -

J. Oc

En virtud de lo dispuesto ■ por el 
señor Juez, de Instrucción especial 
para el sumario número 485 bis de 
1937 del registro del- Juzgado de 
Instrucción número 12 de ©sta ciu
dad, contra Eduardo Barriobero He» 
rrán y ©tros, por la presente, se cita 
a José 'Cruxent, cuyo segundo ape
llido se ignora y que al parecer ac
tuaba de chofer-al servicio.de la ex
tinguida Oñcina - Jurídica de ésta 
Audiencia,'para que a la mayor bre
vedad, comparezca a declarar ante' 
el referido. Juzgado de Instrucción 
número 12, en cualquier día hábil y 
hora de las 10-a las 13, ,bajo aper
cibimiento sí no lo verifica - de pa
rarle el perjuicio que en ^derecho 
hubiere lugar.

Barcelona, 5 -de Enero de 1938.*—-' 
El Secretario, Francisco Oms.

’ J. 0,

FER N A N D EZ (Pedro), domicilia
do últimamente én Cardona, calle 
Craells, núm. 44, comparecerá den
tro el término de 5 días, ante este- 
juzgado de Instrucción de este par
tido, a fin de prestar'declaración en. 
el sumario número 46 de 1937, sobre 
asesinato, 'de R odolfo Planas Cal», 
met, en la villa' de Cardona el día 26. 
de Diciembre de 1936,* previniéndole 
que de no verificar dicha compare
cencia, le parará el .perjuicio que en 
derecho corresponda.

Dado en Berga,. a 5 -de Enero de 
1938.— El Juez, Tomás Fornesa.

. j. o,

SAEZ EXCLÉPIADES (Vieco),
de 35 años de edad, natural y vecino 
de Olivares, del Júcár, provincia de 
Cuenca, y cuyo actual' paradero' se 
ignora, comparecerá ante él Juzga
do de Instrucción de Cuenca en el 
(término de diez días, para, respon
der de los cargos que- le resultan en 
el sumario que se le sigue sobre in
jurias, a la Administ-racción'de Jus
ticia’ y constituirse en prisión, aper
cibiéndole que de no verificarlo será 
declarado, rebelde’y le parará el per
ju icio, a que'hubiere lugar en dere
cho. .

Al propio tiempo ,se ruega y en» 
carga a todas, las Autoridad^ y 
Agentes- de la Policía Judicial pro» 
cedan a la busca de dicho, individuo 
poniéndolo a disposición 4® - este.-- 
Juzgado y en la. cárcel de esta ciu
dad tan pronto como fuere habido.

£uenca, 2 de Enero de 1938.-—El 
juez, de Instrucción (ilegible).

x a

LUIS * B AR RE IRO  (Juan)? pte 
•parador de caballos de la cuadra ch
ía Cimera, domiciliado últimamentr- 
en Aranjúez, comparecerá en el té£ 
mino de 10 días, ante el Juzgad© de 
Instrucción de Chinchón, para pres
tar- declaración en el sumario que se 
instruye con el número 138 -de* 1936, 
por hurto de una bicicleta de su pro 
piedad y practicar otras - diligencian 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio ■: 
que haya lugar'en derecho. q

Chinchón, 3 de Enero de 19351-'..
El Juez, Jesús Muñoz, '

- X  O* . ,

■ FERN AN D EZ FERNANDEZ
(Angel), de 29 años, soltero, natural 

.de- Castellón (O viedo), hijo de Ma
nuel' y de Hortensia, y áe profesión 
chauffer, y domiciliad© úllimamer- . 
te en'la calle de Hortaleza, núméio 
74, ático.-'izquierda,' procesado eo 
causa por rapto, sumario número 
6, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, piso principal, con 
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión y llevar a efec
to ésta, apercibida, que de no veri 

• fi-carl© .será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que kubíen
jugar. ' ’ .

Madrid, 3 de Ener© de 1938»''—El 
Secretario, Román de Oro. ' f

x  a  •

MARTINEZ CANO (NorberfcaL
de 36 años, hija* de .Antonio y  de 
Rosario, natural de Orihuela-maír©- 
na .y con domicilio últimamente'en 
la . calle de Rodríguez San Pedro.. . 
número 58, comparecerá en el té-r- 
niino’ de-"diez . días, como compren- .
■ dida en e l 'caso 2* del art'culo 335 
de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, ante , el Juzgado de. Instrucción 
número 6, sito en la calle de Gene 
ral 'Castaños, -número 1,- piso' princi
pal, con ei fin (de notificarle y Eo* 
-var .a. efecto el auto de prisión dio- . 
tado en ei .sumario que con tira la 
misma se -instruye por homicidio con 
el número 412 del 1936, bajo aperci
bimiento que de no' verificarlo será 

< declarada en rebeldía y le parará ed 
perjuicio "a que hubiere lugar, . *

Madrid, 3 de Ener© de 1938,- 
El Secretario, Román de Oro.

• x  a

SENTENCIAS

En la ciudad de. Barcelona, ’a M 
de Diciembre de. 1937»

Constituida la Sala Sexta def, Tri
bunal Supremo, para .ver y fallar la- 
causa procedente- del Noveno Cuer
po de Ejército» seguida contra oí 
soldado Juan Cebrián Fuentes,. dey 
26 años de edad, soltero, natural ■ y 
vecino de Adamuz, con instrucción, 
sin acreditar los, antecedentes per
sonales y en  ̂ prisión" desde el - día 
24 de Septiembre último. ‘siendo
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te acusadora el Abogado Fiscal del 
'Tribunal Supremo don Luis Muñoz 
García y teniendo como defensor el 
■encartado al Letrado don Baudilio 
Gruells Folguera. .

Resultando: Que el Tribunal Po
pula* de Guerra reunido en la pía- 
sa' de Alcaudete, el día 25 de Sep
tiembre de 1937, dictó sentencia, en 
la cual se condena al procesado Juan 
C¡ebrián Fuentes, como autor de un 
delito de traición, previsto y penado- 
en el artículo 222, número sexto, 
del Código de Justicia Militar, a la 
.pena de muerte, con la accesoria de 
degradación, 'formulando voto , par
ticular el- Vocal Delegado del Co~ 
misariado de Guerra alegando que 
concurriendo a favor ’ del encartado 
—por padecer epilepsia— , la cir»

■ constancia primera del artículo 8,° 
del Código pen a l. ordinario, debía 
m i absuelto aquél e internado en un 
hospital destinado a la curación de- 
.anormales mentales, disintiendo de la 
sentencia y él voto particúlar el Jefe, 
del Noveno Cuerpo de Ejército, por 
entender, como el Auditor de Guerra 
de la demarcación del Sur, que ha
biéndose constituido en e! procedí- 
miento un quebrantamiento- de forma 
por haberse practicado* en el acto 
3el ju icio una prueba— dictamen pe» 
ricial médico-—que no fue propuesta

- -sil tiempo., oportuno* pudiera tal de
fecto- afectar a la validez de lo ac
tuado, procedía lam o aprobación de 
la sentencia y su remisión al Comi
sario Delegado de Guerra cuya auto
ridad estimó bien fundamentádo el 
voto particular»

Resultando: Que planteado el di
sentimiento y recibidas las actuacio
nes en este Tribunal, fueron dadas a 
¿rámite y señalado el día para la  -vis» 

.fa, -en - tal acto el Fiscal manifestó
■ que procedía la confirmación de ’la 

sentencia disentida, a lo que se.opu- 
#0 el defensor del condenado por es» 
timar que debía ser -absuelto su pa
trocinado por los .propios fundamen» 
los contenidos en: el voto particular 
del Vocal Delegado del Comisario de

s» Guerra.
Visto: Siendo Ponente el Magis

trado don .Fernando Berénguer y de 
íss Cajigas»

C on sideran doQ u e si bien en el 
meto de- la vista de esta causa, ante 
ú  Tribunal Popular de Guerra, pre
vio acuerdo de su Presidente y con
formidad de las partes, el Capitán 
Médico don Daniel Jordán, que pre
senciaba entre el público el juicio, 
inform ó en concepto de Perito, sobre

.i la capacidad o incapacidad en el sen
tid o , a la normalidad del encausado, 
sin más datos que los obtenidos me
diante un breve reconocimiento del 
procesado, y los recogidos como..asis

tentes al referido acto, de lo que tn  
esté ©yo andarse lectura del proceso 

' y practicarse la prueba testifical, 
dicha diligencia resulta tan deficien
te, dada la forma en que se pr&cli- 

♦ có, que las contestaciones.formuladas 
por el facultativo que actuó como 
Perito, deben, estimarse sin funda
mento necesario para garantizar su 
exactitud y firmeza, y siendo ineludi
ble e-indispensable, frente, a un he
cho antijurídico en el que a favor del 
presunto- culpable se aduce la con
currencia de un estado morboso 
practicar para esclarecer la excep
ción alegada, ■ un informe pericia!, 
que se ha de ajustar a - las normas 
contenidas .en el título X II del Ira»

' fado 3.° del Código de Justicia M i
litar, con el fin de que reúna las' de» 
bidas condiciones ’ de'seguridad, im
parcialidad, acierto y validez legal.

Considerando: Que según Jurispru
dencia mantenida reiteradamente por 
la Sala, cuando se ha omitido la 
práctica eri.debida, forma de una di» 
lígencia indispensable para la prue
ba de. los hechos perseguidos y de la 
capacidad o incapacidad del agente 
■ele aquéllos, es de aplicar el artícu
lo 603 del Código Castrense, como 
causa de nulidad del procedimiento 
y en su virtud, a tenor de lo dispues» 
to en el artículo 602 del propio Có
digo, aquélla se halla facultada para 
acordar la nulidad -de todo o parte 
de lo actuado, disponiendo en este 
caso la devolución de los autos a la 
Autoridad judicial de ..qué procede 
para reponerlos al estado en que se 
incidió en el motivo legal de nulidad 
y practicar las 'diligencias que ■ la 
Sala estime pertinente»

Vistos los preceptos legales citados 
y-los demás de general aplicación.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos ’ la nulidad de lo ac
tuado-en la causa a que esta senten
cia se refiere, a partir de la consti
tución del Tribunal Popular de Gue
rra para la vista y fallo del pro» 
ceso. .

Devuélvase éste a la Autoridad Ju
risdiccional de que procede para que, 
reponiendo las actuaciones al estado4 
de sumario, se designen por el Juez 
instructor, Peritos que, previo exa
men d e l procesado y estudio de la 
causa, informen cuál fuera* el ver
dadero estado psíquico de! encarta
do á! ejecutar el hecho perseguido 
en este, procedimiento, practique las ’ 
diligencias que de dicho dictamen se ’ 
deduzcan y. continúe la tramitación 

- de este proceso, con sujeción a .las 
reglas del juicio ordinario y con 
arreglo a derecho.

Para cumplimiento de esta senten
cia se remitirá con los autos, certi
ficación literal de la misma a la Auto

ridad mencionada» Publiques® aque
lla- en la GACETA DE LA REPU
BLICA e insértese' en el Boletín de 
Jurisprudencia de este Alto Tribu
nal.

Así, por esta •nuestra sentencia, 
pronunciamos, mandamos y firma 
mos.— José María Alvares, Miguel 
Torres, Fernando Berenguer, Ferran
do González, Ricardo Calderas, ...
Rubricados,

Don Germán González fe.
cretario del Juzgado de InstniccUm
número 9 de esta capital»

Doy fe : Que en el expediento de
que se hará expresión se ha dictado 

. la siguiente sentencia, cuya cabeza >' 
fallo son como siguen:

En la villa de Madrid, a. 31 de Di
ciembre de 1937 el señor José Fim- 
fcegueras Méndez, Juez de Instruc
ción número 9 de la misma en fun
ciones de Tribunal de subsisfcenci&n, 
habiendo visto este expediente seguL 
do entre partes, de la una, el Minis
terio fiscal en representación de la 
acción pública, de la otra, como de
nunciantes Matías Plaza Cerro, áe 
38 añps de edad, de astado casado y 
de este vecindario, agente de -Aban
tos y Maximino Unamuno Pascual, 
de 33 años de edad, de estado casa
do y de este vecindario y con el mis
mo empleo y, de la otra como de
nunciado Emilio San Emeterio, ma
yor de edad, de profesión industrial- 
por venta a más precio que el do ta
sa y adulteración de la leche.

Fallo.— Que debo condenar y cmt<~ 
deno al denunciado Emilio San' Eme
terio a la.pena de 1.000 pesetas da 
multa, que caso de insolvencia s¡¡&r& 
sustituida, de acuerdo, con lo dis
puesto en el artículo. 94 del ' D e
creto de 7 de,Mayo de 1937, por is 
prestación obligatoria de trabajo eo 
favor del Estado o Municipio, désele 
a esta sentencia la publicidad qta! 
disponen los Decretos relacionados, 
para lo cual sé expidan testimonios 
de la pabeza y parte dispositiva di? 
la misma- que se remitirá con ofi
cios a los periódicos A, B, C. La 
Libertad y Ahora, “ Boletín” Ofi
cial de esta provincia y GACETA  
D E  LA REPU BLICA, Excmos.. 
ñores 'Presidentes • de esta Audi efe-‘ 

■ cía y del Consejo Municipal e  I te m  
señor Director General'.de Abasteci
mientos, notificándose a las parte®.

As" por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo.— José Kustegueras.

La sentencia cuyos particulares se 
copian, coneuerdá con su original a 
que me remito, y para que conste 
cumpliendo lo' mandado expido él 
presente en- Madrid,, 31 de Dides>  
bfe de 1937.— El Juez'de Instruc
ción,. Germán González., •


